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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A COMBAND, S.A. DE C.V. LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIOD1i::UNDIDA DIGITAL COMO ADICIONAL AL 
COMPRENDIDO EN LA MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA DE LA CONCESl9N PARA USAR, 
APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE- FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OTORGADA EL 9 DE 

/ SEPTIEMBRE DE 2013, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EN EL AMPARO EN 
REVISIÓN R.A. 561 /2018, EMITIDA POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTIGIA DE LA NACIÓN. '-- -

ANTECEDENTES 

\ 
1 ' 

) l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de:i 2013, se publicó en 
el Dtario Oficial de la Federaf ión el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversdS disposiciones de los .artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 qe la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "l;)ecreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal_de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

11. 

111. 

telecomunicaciones. "' 

Otorgamiento de la Concesión de Espectro Radioelécjrico. El 9 de septiembre de 
2013, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a 
favor de MVS Multivisión, S.A. de C.V. la "Modificación y Prórroga de la Concesión 
pard usar, aprovet:har y explotar. · bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados", en la banda de frecuencias 692-698 MHz, 
para prestar únicamente el servicpio de televisión restringida, en la Ciudad de 
México y área metropolitana y con una vigencia de l O años contados a partir del 
18 de noviembre de 201 O (la "Concesión de Espectro Radioeléctrico"). 

Otorgomiento de la Concesión de Red. El 9 de septiembre de 2013, la Secretaría 
otorgó a favor de MVS Multivisión, S.A. de C.V. una concesi(m paré:l instalar, operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones, para la prestación del servicio 
de televisión restringida en el área de cobertura autorizada en la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico y con vigencia hasta el 18 de noviembre de\ 2020 (la 
"Concesión de Red"), ;" 

IV. Lineamientos para la prestación de serviol0s adicionales. El 28 de mayo de 2014, el 
Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma-Constitucional, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Eederal de 

r-:Telecomunicaciones emite los Lineamientos generales que establecen los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía oeberán cumplir para que se les autorice la 
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prestación de servicios adicionales a .los que son objeto de su concesión" (los 
"Lineamientos"), / ~ 

Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, s.e publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por e1 que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de\Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), 'mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. ", 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publiQó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaqiones'.' ( el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vig-or el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

VII. Solicitud de Autorización para prestar Servicios Adicionales. El 8 \de septiembre de 
2014, MVS Multivisión S.A. de C.V. solicitó al lnsrltuto, con respecto a la Concesión 
de Especjro Radioeléctrico, autorización para la prestación del servicio adicional 
de televisión radiodifundida digital (la "Solicitud de Servicio Adicional"). -

VIII. Primera Resolución de Servicio Adicional. El 7 de noviembre de 2014, el Pleno del 
Instituto aprobó el Acuerdo P/IFT/EXT/071114/214, medjante el cual declaró 
improcedente la Solicitud de Servicio Adicional (la "Primera Resolución de Servicio 
Adicional"), 

IX. 
1 

Amparo en Revisión R.A. 300/2016. Mediante escrito preser)tado el 2 de diciembre 
de 2014 en la Oficina de 'correspondencia Común de los Juzgados d/e DisVito y 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa Especializados en Cómpetencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones derCentro Auxiliar de la Primera 
Región, el representante le

1
gal de MVS Multlvlsión, S.A. de C.V., promovió amparo 

en contra de lo Primera Resolución de Servicio Adicional. 

-
Asimismo, toda vez que la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
resolvió sobreseer el juicio al considerar que no se C<1?ntaba con interés jurídico para 
la procedencia del amparo, MVS Mwltivisión, S.A. de C.V. y Comband S.A. de C.V. 

f 

interpusieron recurso de revisión en contra de la mencionada determinación. 
\ 

El recurso de revisión fue admitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materiq_ 
Ad_DJinistratlva Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, el pual, ur:ia vez que resolvió que MVS Multivisión, S.A. de C.V. 
carecía de interés jurírdico y Comband, S.A. de C.V. sí contaba con el mismo, 

1 remitió el asunto a la S~prema Corte de Justicia de la Nación, quien admitió a 
trámite el amparo en revisión y ordenó registrarlo bajo el expediente 300/2016. 

) 1 
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X.· Cesión ae Derechos y Obligaciones. El 28 de mayo de 2015, metJlante número de 
lnsérlpción 009767, se inscribió en el Registro Público de Concesiones la cesión de 
los derechos y obligaciones derivados de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, 
por restructura corporativa dentro del mismo grupo de control o agente 
económico, a favor de la empresa Comband, S.A. de C.V. 

XI. 

Asimismo, en esa misma fecha, mediante número de Inscripción 009766, se Inscribió 
en el Reglstro~úblico de Concesiones la cesión de los derechos y obligaciones -por 
restructura corporativa dentro del mismo grupo de control o agente económico-
de la Concesión de Red. 1 
~ 

Manifestaciones de Com5and, S.A. de C.V. \El 2 de septiembre de io16, el 
representante legal de Comband, S.A. de C.V., presentó ante-el lnstltut9 un escrito 
en el que realizó diversas manifestaciones en relación con 1~ Concesión de 
Espectro Radioeléctrico y con el amparo en revisión R.A. 300/2016. 

\ / / 

XII. Sentencia dictada en el Amparo en Revisión R.A. 300/2016. El l O de febrero de 2017, 
se recibió en el Instituto el proveído de fecha 8 de febrero del mismo año, mediante 

el cual la Juez Primero de Distrito en M9,terla Administrativa especializado en 
CompetenGLa Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, remite copla de la 
ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A. 300/2016 emitida por 10 Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justlclp de la Nación, misma. que entre otros aspectos 

\ 

resolvió lo siguiente: \ 

"[., .) la autoridad responsable emita una nueva resolución respecto de la solicitud de ,.
modificación presentada por la quejosa en la que únicamente tome en cuenta las 
consideraciones del título de concesión emitido por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el nueve 

1
de septiembre de dos mil trece. 

Además, con base en Jo expuesto en esta ejecutoria, así como el marco constitucional 
y legal vigente, analice las condiciones determinantes para el otorgamiento de la 
concesión y con libertad de jurisdicción resuelva Jo jurídicamente procedente en cuanto 
a la modificación del título de concesión solicitado por la quejosa. 

(,' ,). ,, 

XIII. Segunda Resolución de Servicio Adicional. El 29 de marzo de 2017, el Pleno del 

~ 

Instituto aprobó el Acuerdo P /IFT /290317 /162, mediante el cual declaró 
Improcedente lts::i Solicitud de Servicio Adicional (la "Segunda Resolución de Servicio 
Adicional"), 

XIV. Amparo en Revisión R.A. 561/2018. Mediante escrito presentado el 3 de mayo de 
2017 en la Oficina -ae Correspondencia"Común de los Juzgados de Distrito y 
Tribunales Colegiados eh,Materl~ Administrativa Especializados en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Centro Auxiliar de la Primera 

'Reglón, el representan"fe··1egdl de Comband, S.A. de C.V., promovió amparo en 
contra de la Segunda Resolución de Servicio Adicional. 

\ ( 

1 
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Asimismo, todo vez que la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

> determinó negar el amparo a Comband, S.A. de C.V., dicha concesionaria 
interpuso recurso de revisión en contra de la mencionada determinación. 

El recurso de revisión fue admitido R_or el Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, el cual, por considerar que existía un planteamiento de 
constitucionalidad, remitió el\asunto a la Suprema Corte de Justi~la de la Naclón~
quien a su vez lo admitió y ordenó el registro del asunto con el número de amparo 
en revisión 561 /2018. 

'" " XV. Cambio delBandas de Frecuencias de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El 
8 de agosto de 2018, el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo P/IFT/080818/479, 
aprobó la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a Comband, S.A. de 
CV., a efecto de reubicar a dicha concesionaria del Canal 51 (692-698 M~z) al 
Canal 2 (54-60 MHz) (el "Cambio de Bandas de Frecuencias"). Para lo anterior se 
otorgó a Comband, S.A. de C.V. un plazo de/10 (diez) días hábiles para aceptar 
dicha pro8,uesta de manera expresa e indubitable. 

1 

Dicho Acuerdo fue notificado a Comband, S.A. de C.V. el 30 de agosto de 2018, a 
través de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

XVI. Aceptación de la Propuesta de Cambio de Bandas de Frecuencias. E(l 2 de ) 
septiembre de 2018, Comband, S.A. de C.V. presentó ar::ite el Instituto su 
aceptación expresa e indubitable a la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias resuelta por el Instituto, señalada en el Antecedenré anterior. 

\ 
XVII. Sentencia dictada en el Amparo en Revisión R,A. 561 /2018. El 19 de octubre de 

2018, se recibió en el Instituto el proveído de fecha 17 de octubre del' mismo año, 
mediantE:l el cual la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa especializada 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, remite copia 
de la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A 561 /2018 emitida por la 
Segunda Sala de laSuprema Corte de Justicia de la Nación, misma que entre otros 
aspectos resolvió lo siguiente: 

"( .. .) para el efecto de que tal autoridad deje sin efectos la resolución reclamada de 
veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, y emita una nueva resolución respecto de la 

~ I 

solicitud de autorización para la prestación de seNicios adiciona/es presentada por la 
empresa quejosa, en la que se abstenga de aplicar el citado numeral 158, fracción V, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cabe agregar, que la solicitud para la prestación del seNicio adicional deberá 
entenderse formulada, con independencia de la resolución de cambio de bandas de 
frécuencías que sobre la empresa quejosa realizó el Instituto Federal de 
Telecomun(caciones. En efecto, sin que pase desaparcebida tal resolución del órgano 
regulador, al analizar la solicitud de prestación de seNicio adiciona/, la autoridad 

\ deberá considerar que ésta se encuentra formulada para buscar la autorización en la 
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( ) -
nueva banda en que se le asignó para la prestqción de sus servicios y, en consecuencia, / 

,as consideraciones técnicas y jurídicas qué utilice el órgano regulador para dar 
respuesta a la solicitud en cuestión, deberán referirse a la nueva banda de frecuencias. 

' 
Así las cosas, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá tomar en 
consideración lo expuesto en la presente sentencia, así como el marco constitucional, 

~/ego/ y el resto de normas aplicables que se encuentren vigentes, y deberán analizar la 
solicitud para la prestación de servicios adicionales de la empresa quejosa, para lo cual 

/ contará con libertad de jurisdicción para que resuelva lo que resulte procedente en 
términos jurídicos. ' ¡ 

c ... r ! \ 

/ 

\ 

En virtud de lo anterior, la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 
especializada en 'competencia Ecónómlca, Radiodifusión y Telecomunicaciones 
requirió al Instituto para que en el plazo de 3 (tres) días remitiera las consta~clas 
con las que acreditara haber dado cumplimiento a la ejecutoria ya señalada. 

XVIII. Solicitud de Opini6n a la Unidad de Espectro Radloeléctrlco. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2136/2018 de fecha 6 de noviembre de 2018, la Dlreccíón 
General de/ Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico de este 
Instituto la opinión respecto de la viabilidad de la Solicitud deServicio Adicional, las 
condiciones técnico-operativas que busquen evitar o minimizar el riesgo de 
interferencias perjudiciales, considerando el nuevo canal en el cual opera 
Comband, S.A. de C.V., de acuerdo con lo establecido en el Cambio de Bandas 
de Frecuencias, así como la contraprestación, que en su caso, deberá cubrir dicha 
cdncesionaria por la prestación del servicio adicional solicitado. 

XIX. Opinión de la Ur1ldad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio IFT /222/UER/DG
PLES/387 /2018 de fecha 16 de noviembre de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto, a través de la Dirección Geoeral dé Plaheación del 
Espectro, emitió el dictamen de planificación espectraí y las medidas técnico-
operativas, respecto de la Solicitud de Servicio Adicional. --

XX. Solicitud
1 
de bpinlón respecto del proyecto de título de concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso comercial. Mediante oficios 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2229/2018 e IFT/223/UCS/DG-CTEL/2230/2018, ambos de 
fecha 28 de noviembre de 2018, la Dirección General d~ Concesiones de 
Telecomunicaciones solJcltó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, respectivament~, opinión sobre el 
proyecto de""título de concesión par~ usar, aprovechar y explotar bandas de 

I frecuencias para USÓ comercial que, en su caso, se dtorgaría a Comband, S.A. de 
C.V. con motivo de la Solicitud de Se~iclo Adicional. 

", 
/ 

\ 
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XXI. ,, Procedencia de Servicio Adicional. Con fecha 23 de enero de 2019, mediantJ 
Acuerdo P/IFT/230119/25, el Pleno del Instituto determinó procedente la prestación 
del servicio público de televisión radiodifundida digital, como adicional al 
comprendido en la Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

. / 

XXII. Propuesta de Contraprestación. Mediante oficio IFT/2227UER/DG-EERO/01 l /2019 
de fecha 24 de enero de 2019 y anexos, la Unidad de Jspectro Radioeléctrico del 

/instituto, a través de la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos 
OrbltalE?s, remitió a~1a Dirección General de Conceslone? de Telecomunicaciones 
de la Unidad de Concesione\s y Servicios copia simple del oficio 349-B-043 de fecha 
23 de enero de 2019, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarlos de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ml\smo que contiene, entre otros 
aspectos, la opinión favbrable de dicha dependencia, respecto a la propuesta dél 
monto de contraprestación que Cor,,band, S.A. de C.V. pagaría por concepto de 
la ,autorización para prestar el servicio público de televisión radiodifundida\digltal, 
como adicional al comprendido en la Concesión de Espectrp Radioeléctrico. 

/ ! 

XXIII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico respecto del Proyecto de título 
de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 
comercial. Mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0054/2019 de fecha 28 de enero 
de 2019, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, 
adscrita a la Unidad de Espectro ,Radioeléctrico, remitió a la Dirección General de 

1 Concesiones de Telecomunicacion~s. opinión sobre el proyecto de títqlo de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 
comercial que, en su caso, se otorgaría a Comband, S.A. de C.V. con motivo de la 
Solicitud de Servicio Adicional. 1 

/ 
XXIV. Prórrogas para dar cumplimiento a la sentencia dictada en el Amparo ~n Revisión 

R.A. 561/2018. Mediante oficios 16681, 17461, 18378, 18928 y 1092 recibidos en el 
Instituto los días 29 de octubre, 21 de noviembre, l O de diciembre de 2018, 11 y 30 
de enero de 2019, respectivamente, la Juez Primero de Distrito en Materia 
Administrativa especializada en Competencia Económica, Radiodifusi◊n y 
Telecomunicaciones, concedió al Instituto diversas prórrogas para dar 
cumplimiento a la sentencia dictada en el amparo en revisión R.A 561 /2018. 

Adicionalmente, y considerando que la prórroga otorgada mediante oficio l 092, 
venció el 15 de febrero del año en curso, la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones solicitó a la Unidad de Asuntos Jurídicos, mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-=.tTEL/236/2019 de fecha 14 de febrero de 2019, prórroga adi9ional 

1 para dar cumplimiento la sentencia dictada en el amparo en revisión R.A 561 /2018. 
\ 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
', 

/ 
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CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
/ décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
\ Jurídica y patrimonio" propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
/ Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 

/regulación, promoción y supervisió,n del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 19s servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y- ?o. de la 

/ 

Constitución. · 

I 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 1 

eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; Impondrá 
límites al conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controlevarios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo m_ercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y ?o. de la Constitución~- / " 

·--
En términos de ló dispuesto en el párrafo tercero del artículo Cuarto TraAsitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el Instituto publicó los Lineamientos, con la finalidad 
de determinar los requisitos, términos y con;diciones que los actuales concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deben cumplir para obtener autorización 
para prestaF--servicios adicionales a los comprendidos en su título de concesión. 1 

1 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a,lo establecido por los artículos 
15 fracciones IV, VIII y LVII, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), para resolver, entre otras, sobre el otorgamiento y modificación 
de concesiones, fijar tanto el monto de las, contraprestaciones por la autorización de 

\ 

servicios adicionales vinculados a éstas, siempre que se solicite la opinión no vin'culante / 
de la Secretaría de Hacienda y"Crédito Público y para interpretar la Ley, así como las 
disposlclonesadmlnistrativas en m9teria de telecomunicaciones, y radiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones. 

I 

Por otra parte, el artículo 6 fracciones 1, XV y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
correspondé" al Pleno, además de l9s atribuctoF1es establecidas como indE¡Jegables en 
la Ley, entre otras, regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del esQ~_QÍI9 radioeléctrico, Jos recursos orbitales, los servicios satelitales, las 

' redes de telecomurticacion,es y la prestación de los-"servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura"-activa, pasiva e insumos 
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esenciales; autorizar las solicitudes de serv1c1os adicionales a los originalmente 
contemplados en las concesiones otorgadas que utilicen bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, e interpretar, en su caso, la Ley, así como las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones. 1 

Finalmente, contarme a los artículos 32 y 33 fracción VII del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través dª)a Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, previa º8,inión de la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, las solicitudes de autorización para prestar servicios 
-0diclonales de las concesiónes que hagan uso del espectro radioeléctrico, así como 
proponer al Pleno la resolución que corresponda. 

; En este orden de ideas, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 
Qrbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones; el acceso a infraestfuctura activa, 
pasiva e ipsumos esenciales, así como resolver las modificaciones de las conc:::eslones; 
fijar el monto de las contraprestaclo!"les por la autorización de servicios adicionales 
vinculados a concesiones, siempre que se solicite la opinión no vinculante de la 
Secretaría 90 Hacienda y Crédito Público, e interpretar la Ley, así como las disposiciones 
administrativas en nnateria de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 

\ atribuciones. En relación con lo anterior, -01 Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Servicio Adicional. \ 

- ) 
," Segundo.- Marco norniatlvo general apllcable I a la Solicitud de Servicio Adicional. El 

artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio de lo establecido / 
en la Ley y en la normatlvidad que al efecto emita el Instituto, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, se mantendrán en 

\ los términos y cohdiciones consignados en los respectivos títulos hosta su terminación a 
' - menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales a los que son 

objeto de su concesión, en cuyo caso, se estará a los térmi-nos y condlclonés que el 
Instituto establezca. 

Por otro lado, el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del Decr~to de Reforma 
Col"'lstituclonal señala la obligación del Instituto de establecer, mediante lineamientos de 
carácter general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios 
de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les 
autorice, entre otros, prestar servicios adicionales a los comprendidos en su título de 

r conces1on, siempre qLlése encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en 
las leyes y en dichos títulos de concesión. 
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En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decretº de Reforma Constitucional, \el 28 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamienros, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios deberán cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su 
concesión. 

En reldción con lo anterior, el numeral 111."0e las concesiones de bandas de frecue~~ias 
del espectro/adioeléctrico" de los Lineamientos, establece lo siguiente: 

\ 

·111. De las concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 
\ 

1 

111.1. El Instituto, dentro de los 60 (sesenta) días naturales posteriores a la presentación 
formal de la Solicitud de Servicios Adiciona/es presentada por el titular de una concesión 
que implique la .explotación Gie bandas de frecuer,c/as del espectro)radioe/éctrico, 
emitirá ' pronunc/t1miento sobre la procedencia o improcedencia de la misma, 
considerando su viabilidad técnica. 

111.2. Pqra aquellos casos en, que la resolución sea en el sentido de procedencia a una 
Solicit/.Jd de Servicios Adiciona/es, el Instituto solicitará de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la opinión respecto del monto de la contraprestación aplicable a la 
autorización del(os) serviclo(s) ad/cional(es) so/icitado(s), por lo que el lnstih,Jto, dentro 
de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la notificación de la 
procedencia señalada c¡:on anterior(dad, notificará al concesionario interesado el 
monto de la contraprestación, cuyo pago será condición ¡¡;ara el otorgamiento de la 
autorización respectiva. · 

111.3. Una vez acreditados los pagos de la contraprestación referida, así como de los 
derechos por la autorización de servicios adicionales a que se refiere la Ley Federal de 
Derechos, la unidad administrativa competente_9el Instituto, dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes a que se presenten ante el Instituto los comprobantes de pago 
respectivos, notificará al concesionario interesado la autorización de servicios 
adicionales correspondiente." 

(Énfasis añadido) 

( 

/ 

En este sentido, para aquellos casos en que el Instituto determine procedente una 
solicitud de \ servicios adicionales, con la opinión respecto del monto de la 
contraprestación aplicable~ la autorización del(os) serviclo(s}adicional(es) sollcitado(s), 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Instituto, mediante ~cto 
diverso, notificará al concesionario el monto de la contraprestación, cuyo pago será 
condiclóh para el otorgamiento de la autorizoción respectiva. Una vez acreditados los 
pagos de la contraprestación antes mencionada, el Instituto, dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes, notificará la autorización correspondiente. 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 
de procedeocla-est.oblecido ... en.eLartJ9ulo 97 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 

\iigente al momento de iniciar el trámitevmismo que establecía la obligación a cargo 
del solicitante de G,lltorización para prestar servicios adicionales para concesiones en 
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materia de telecomunicaciones, de pagar los derechos por el trámite relativo al estudio 
de la dicha solicitud. 

Tercero.- Determinación de la Contraprestación. El espectro radioeléctrico constituye un 
recurso económico del Estado al que le son aplicables los principios contenides en el 
artículo 134 de la Constitución, conjuntamente con los establecidos por los artículos 25, 
26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley Fundamental, por lo que se 
otorga en concesión sólo a cambio de una contraprestación económica. Al respecto, 
la Sección VII de la Ley "De las Contraprestaciones" establece en su artículo 100 lo 

. ' . 
siguiEtrite: · 

/ ( 

"Artfcu/o 100. Para fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento, la 
prórroga de la vigencia o los cambios en los servicios de las concesiones, así como por 
la autorización de los servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre el 
esr¿ectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar los siguientes elementos: 

J. Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se 
trate; 

11. Cantidad de espectro; 
11/. Cobertura de la banda de frecuencia; 
IV. Vigencia de la concesión; 
V. Referencias del valor de mercado de· la banda de 

frecuencia, tantoñaéionales como internacionales, y 
VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 60. 

y 28 de la Constitución: así como de los establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos. 

! 

En la solicitud de opinión que formule el Instituto a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, deberá incluir, en lo aplicable, la información a que se refieren las fracciones I 
a VI de este artículo, así como el proyecto de contraprestación derivado del análisis de 
dicha información." 

. Asimismo, tal como se señaló en el Antecedente XXI de la presente Resolución, el 23 de 
l enero de 2019, el Pleno del Instituto determinó procedente la prestación del servicio 

público televisión radiodifundida digital como adicional al compren<jido en la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. Por lo que, en términos de lo establecido en el 
numeral 111.2 de los Lineamientos, sé solicitó a la Secretaríp de Hacienda y Crédito Público \ 
opinión sobre el monto de la contraprestación aplicable a 1~ Solicitud de Servicio 

" Adicional. ' ' 

En adición a lo anterior, cabe señala(que la Concesión de Espectro Radioeléctrico 
establece en sus condiciones 2.1 y 9 lo siguiente: 

\ 
"2.1. SeNiclos Adiciona/es. Si el Concesionario pretendiera prestar servicios diferentes al 
de televisión restringida, materia de la Concesión de Red, deberá solicitar autorización 
al Instituto, pare;, lo cual deberá previamente haber cumplido con los términos, 
obligaciones y contraprestaciones que le imponga el Instituto." ., 
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"9. Contraprestación.( ... ) -

\ 
/ 

""\ 

9. 1. La contraprestación pdr concepto del otorgamiento de la presente Concesión se 
dividirá en dos partes, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Para la primera, el Concesionario enteró al Gobierno Federal, previo a la entrega 
deLtítulo de concesión,\la cantidad de $1,423,644.00 (un millón cuatrocientos veintitrés 
mi/ seiscientos cuarenta y cuatro pesos M.N.); que corresponde al pago por la prórroga 

/ para la prestación del servicio de televisión restringida 9esde la fecha de inicio de la 
vigencia de la presente prórroga y hasta el venciQJiento de la presenfe Concesión. 

/ 

/ b) La segunda, una contraprestación anual por el otorgamiento de la prórroga que 
se deberáf:>agar a más tardar el 31 de marzo de cada ejercicio fiscal durante la 
vigencia de la Concesión, a partir de que se notifique la misma y hasta su vencimiento, 
por un monto de $299,761.91 (doscie[)tos noventa y nueve mil setecientos sesenta y un / 
pesos 91 /1 ÓO M'.N.), del cual el concesionario podrá disminuir una cantidad equivaleAfe 
a los montos que efectivamente haya pagado de manera definitiva por los derechos 
que se establecen en el artículo 2431 de la Ley Federal de Derechos (LFD), siempre y 
cuando los montos pagados no sean devueltos por las autoridades fiscales y en el 
supuesto de que el monto del derecho sea mayor que el de la contraprestación, no sea 
procedente devolución alguna o compensación. 

La contraprestacié>n anual señalada en el párrafo anterior,_se actualizará por inflación 
conforme a la regla que le sea aplicable a las cuotas establecidas en el artículo 243 de 
la LFD, a partir del 1 de enero de 2014. 

Cuando el inicio de la autorización o término de---la Concesión no coincida con et-inicio 
y término del ejercitio fiscal, se ajustará proporcionalmente e'/ monto del 
aprovechamiento al tiempo en que se haya usado, gozado, aprovechado o explotado 
el espectro radioeléctrico de acuerdo con el establEJ~/miento de las nuevas condiciones 
técnico-operativas, durante el ejercicio fiscal cor~espondiente. 

El aprovechamiento señalado en los incisos anteriores se establecerá sin menoscabo de 
la obligación de pagar los derechos establecidos en la LFD, por el uso, goce, I 
aprovechamiento o explotación de las bandbs de freq;uencias que correspondan. 

) ' ~ 
El aprovechamiento señalado anteriormente será en adición a los que el Instituto , 
determine si se autorizq al Concesionario: i) prestar servicios adiciona/es al actualmente 
autorizado; ii) transitar a la Concesión Única a que se refiere el Decreto de Reforrrya 
~onstitucional; ili) alguna modificación o cambio en las bandas de frecuencias que se 
autoricen en la prórroga de la vigencia: y iv) la prestación de un servicio diferente que 
sustituya al origihalment~ autorizado. Lo anterior, desde la fecha en que se autorice 
alguno de los supuestos\ánteriores y hasta el término de la Concesión." (sic) ·1 

De las transcipciones citadas, se desprende que la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, en consistencia con el drtículo l 00 de la Ley, prevé que Comband, S.A. 
de C.V. deberá cumplir, entre otras cosas, con la contraprestación que le imponga el 

1 Instituto a fin de qu~I~ sea-ciiforizada la Solicitud de Servicio Adicional, materia de la 
presente Resolución. Esta, en adición a las contraprestaciones que en su momento le 

i I 

1 De conformidad con el artículo Primero Transitorio del "Decreto por el que se reforman, a~cionan y derogan d/Versas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de novierhbre de 2015, 

\ 

el artículo 243 fue derogado a partir del l de enero de 2018. r-
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fueron determinadas a Comband, S.A. de C.V. y establecidas en la mencionada 
concesión. 

Tomando en cuenta lo anterior, mediante oficio IFT /222/UER/3 l 7 /2018 de fecha 16 de 
__ " novi~mbre de ~01.8, la_LJ~~dad d.~ Esp~~!ro Radi?eléctrico solicitó a la Secretaría de\ 

--- Hacienda y Cre91to Publico emItIr opIn1on no vinculante respecto a los montos de 
'-, aprove~hg_mLentos correspondientes al pago por la autorización del servicio adicional 

' que debería pagar Comband, S.A. de C.V., con motivo de la autorización de la Solicitud 
de Servicio Adicional, de conformidad con lo siguiente: 

'-

/ 

"( ... ) 

11. 
__./ 1 

Metodología de Cálculo de la Contraprestación. ' 

( 
Por tod9 Jo anterior, esta Unidad a mi cargo debe calcular la contraprestación por el 
multicitado concepto de--BeNicio adicional relacionado con el seNiclo de televisión 
radiodifundida. Para esto, describiremos la misma metodología de cálculo que se ha 
venido usando para las prórrogas de concesiones de TOT, misma-que ya ha sido opinada 
favorablemente por la SHCP. 

En términos generales, la metodología pretende valuar las concesiones de radiodifusión 
con base en la información socio económica de los municipios que las conforman y, 
sobre todo, tomando en cuenta la Información de precios de mercado más reciente y 
relacionada con la Licitación No. IFT-6 del 20 l 7. 

1 

En este sentido, el común denominador de la metodología es el valor económico del 
municipio, tomando en cuenta la poblac:lón cublerta2 y su MHz/Pop de- acuerdo a la 
última referencia de mercado. 

( .. .) 

11v. Determinación de la contraprestación. 
\ 

El cálculo de la contraprestación se hará por estación en función de cómo 
originalmente fue otorgada la concesión objeto de la prórroga. 

J 

Cada estación cuenta con una cobertura determinada. La contraprestación se 
determinará valuando de manera diferenciada a la población cubierta (sin considerar 
la duplicidad de la población en las zonas traslapadas) en cada caso. 

A continuación, se explica el procedimiento para determinar la población cubierta y el 
método para determinar la contraprestación correspondiente. 

IV. 1 Método para calcular la contraprestación para una estación en 
1
TDT. 

( 
Se cuenta con Información desagregada de la población cubierta por cada estación. 
Esta desagregación nos indica cuáles municipios cubre y cuál es la población cubierta 
en dichos munid/plos. Esta desagregación nos permite valuar a cada población 

2 Con base en el Censo GeMeral de Población y Vivienda 201 O del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
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\ 
cubierta por municipio de manera diferenciada, esto es, valorarla al fvjHz/Pop 
cor~spondiente al municipio al que pertenece. 

La determinación de la contraprestación de una estación se realiza de la manera 
siguiente: 

· .. i. Derivado de la metodología y los ajustes anteriormente descritos, contaremos con 
una lista de municipios con su MHz/Pop correspondiente. 

"" ii. Se multiplica la población cubierta de cada municipio por el MHz/Pop 
correspondiente y por seis (6), la cantidad de MHz concesionados. Esto dará como 
resultado una contraprestación para cada municipio. 

Contraprestación municipal 
= Población cubierta en el municipio 
x Cantidad de MHz concesionados x MHz/Pop del municipio 

"' 
iii. Posteriormente, se suman todas las cor¡traprestaciones a nivel municipal. Esta suma 

será la contraprestación en pesos qué se tendrá que pagar por la prórroga de la 
concesión correspondiente a cada estación. 

Ejemplo l. Determinación de la contraprestación de un canal hipotético. 

lmaginem6; una estación con una cobertura de cinco millones de hgbitantes. Esta 
estación cllbre una población que •se encuertra distribuida en_¿eis municipios de 
acuerdo eón la segunda columna de la Tabla /u. 

".... " Tabla 10. Determinación de la contra 

2 7,500,000 3.1250 
¡ 

3 ¡ 7,000,000 3.1416 18,849,600 
' .,s,~M.,• ,-.,-,~--~~<<'°"'"'' , "º- ,~0,','-"'V,<,< t=,.•c, -,.,-.•"' ~=..;.,,-., ,' -'~~-"',S'"c/4~ 

4 
·····•·•·¡················ ... 4Ó()~(X() 

2.7500 6,600,000 

5 800,000 2.4280 71,654,400 

6 600,000 2.9110 70,479,600 
·--·-·'-'·*-•~- ,.,.~, ___ ,_ . ...,,_,,,,_,,,,, 

Total 5,q:x),CXXJ Total 86,313,600 

Derivado de\la metodología y los ajustes anteriormente descritos en las secciones I y 11, 
-.._ respectivamente, contaremos con una lista de municipios con sus MHz/Pop. 

correspondientes. Estos se encuentran en la tercera columna. 

Primero se murfiplica la población cubierta del municipio por el MHz/Pop y por 6 (seis). 
Esto Mos dará la contraprestación por mlfniclpio. Por ejemplo, el municipio 1 cuenta con 
una póblaclon cab/ertw de 700 mi( hpbitantes y un MHz/Pop qe 2.520. Su 
contraprestación será de 10,605,00 pesos (700,000 x 6 x 2.5250). 

\ Página 13 de 31 

/ 

( 

\ 



/ 

\ 

\ 

Segundo, se suman todas las contraprestaciones por mun1c1p10 y el total es la 
contraprestCJción del canal hipotético. Esta contraprestación asciende a 86,373,600 
pesos. / 

\ 
1 

V. Monto de Contraprestación. 

Derivado-de lo anterior, la Unidad a mi cargo realizó el cálculo de la contraprestación 
considerando los aspectos siguientes: ___ 

Conforme a la concesión que hoy detenta Comband, S.A. de C. V., y del análisis de la 
zona cobertura de la estación, se aplica la fórmula expuesta en la sección IV. 7 para 
obtener el monto de contraprestación por cada municipio; dichos cálculos están 
contenidos en el disco compacto anexo. 

Cabe mencionar que, del análisis de la zona cobertura de la concesión perteneciente 
á Comband, S.A. de C. V., se identificqron 7 6 alcaldías pertenecientes a la Ciudad de 
México y 7 7 municipios del Estado de Méxic::o que comprenden una población de 
73,558,863 habitantes. 

El monto de contraprestación correspohdiente por concepf<D de una prórroga de 20 
años para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de fre9uencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de TDT, considerando la 
citada metoqología, se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 71. Monto de contraprestación para Comband, S.A. de C. V. para una prQrroga 
de su concesión a 20 años. 

··, 
Ahora bien, la concesión sobre la que se autorizan los servicios adicionales inició su 
vigencia el 7 8 de noviembre de 207 O y vencerá el 7 7 de noviembr~ de 2020 (sic). Es.fa es 
una circunstancia distinta a la contemplada por la metodol@gía de cálculo por dos 
razones: 7) la concesión originalmente otorgada no comprende un periodo de 20 años, 
sino de 70, y 2) el periodo durante el cual el (concesionario gozará del servicio de 
televisión radiodifundida es una fracción del tiempo total de la concesión original (a 
saber, los últimos 77 7 días o 7. 9630 años) (sic), 

Para que el monto de la contraprestación sea proporcional, s~ procede a realizar los 
siguientes ajustes: \ · / / 

i 
Primero: convertiremos el monto de la contraprestación por una prórroga de veinte años 
a la contraprestación que correspondería cobrar por una prórroga de una concesión 
idéntica, pero con una vigencia de 7 O años. 

"· 

( 

/ 
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Se determina el monto fijo anual que el concesionario tendría que pagar al final de 
cada uno de los 20 próximos años para cubrir el valor presente de la cQntraprestacíóo .. 
Se usa un factor de descuento de I O. 11 %. Este mQnto 7sciende a $39,488,689.48 pesos. 

1 

El monto de la con tia prestación por prórroga de una concesión de I O años sería el valor 
presente neto del flujo de estos montos fijos anuales por I O años y corr~f pon de q 
$241,498,538.28 pesos. \ 

\ 
Segundo: para determinar el valor restante de la contraprestación por 1 O años cuantío 
ya sólo le restan 1. 9603 años de vigencia, se procede a calcular el monto de 
9ontrapres~ación que representa los primeros 8.036961 años, toman<Zlo en cuenta que 
ICJ operación del seNicio adicional de televisión radiodifundida corplenza el 1 de 
diciembre del año en curso. Este monto es equivalente a $210,470,579.73. 

\ 
La diferencia entre la contrapreitación total ae una vigencia de 1 O años y la 
contraprestación de la vigencia del tiempo transcurrido de la concesión origif)al (hasta 
el 30 de noviembre de ?018) da la contraprestación final por el periodo restante del 
seNicio adicional: 

241,498,538.28 -210,470,579.73 = 31,027,958.55 

De esta manera, el monto de contraprestación que deberá pagar el concesionario por 
el seNicio adicional de televisión radiodifundida dentro del periodo restante de su 
concesión original asciende a $31,027,959 pesos (Treinta y uno millones veintisiete mí/ 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/700 M.N.), a precios de octubre de 2018. .• -

~ 

Tabla 12. Monto de contraprestación para Comband, S.A. de C. V. por la prestación de 
seNicios de televisión radiodifundida correspondiente al periodo restante de la 

vi eRcia de su concesión orl /na/. 

-
En este orden de ideas, sobre la fijación de la contraprestación le informo que' se 
deberá considerar Jo siguiente: / 

/ 
1 ) 

a) El artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR), 
establece lo siguiente: 

'Artículo 7. El lnstitutdes un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto 
regular y promover la competencia y el desarrollo e(iciente de las telec9municaciones 
y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confieren la Constitución y en 
los términos que fijan\esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supeNisión del uso, 
aprovechamiento_y~xplotaaión del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
seNicios satelftales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
seNicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
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infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, sin per¡wc,o de las 
atribuciones que corresponden a otras autoridades en los términos de la legislación 
correspondiente. 

--
A_simismo, el Instituto es la autoridad en materia de com1retencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que establecen el artículo 28 de la Constitución, esta Ley y la 
Ley Federal de eompetencia Económica. 

/ 
El Instituto es la autoridad en materia de lineamientos técnicos relativos a la 
infraestructura y los equipos que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así , 
como en materia de homologación y evaluación de la conformidad de dicha ~
infraestru_ctura y equipos. 

Los funcionarios del Instituto deberán guiarse por los principios de autonomía, 
legalidad, objetividad, imparcialidad, certezp, eficiencia, eficacia, trarsparencia y 
rendición de cuentas. Désempeñarán su función con autonomía y probidad. 

El Instituto podrá establecer delegaciones y oficinas de representación en la República 
Mexicana.' 

b) De acuerdo a las atribuciones del Instituto, el artículo 7 5, fracción VIII de la LFTyR, 
precisa lo siguiente: 

. \ 

'Artículo 7 5. Para el ejercido de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
( .. .) 
VIII. Fijar tanto el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios adiciona/es vinculados 
a éstas, previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

/ 

1

Público. ' 

c) Debido a que la sol/citud de los servicios adiciona/es referida en este documento 
inició su proceso de trámite con posterioridad a la publicación del ·qecreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60, lo; 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones', publicado en el DOF el 7 7 de junio de 2073, deberá ser 
resuelta conforme a lo estipulado en el mencionado decreto, de conformidad con 
lo previsto en e/ último párrafo de su artículo Séptimo Transitorio y en la LFTyR. / 

En este sentido, el artículo 99 dA la LFTyR, dispone: 
'-

'Artículo 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán 
previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
misma qye deberá emitirse en un plazo no mayor de treinta días naturales. 
Transcurr:Jdo est~ plazo sin que se emita dicha opinión, el Instituto continuará 
}Qs trámites correspondientes. ' 

El numeral transcrito estgf:2/E?ce que todas las contraprestaciones prf:fvistas én la LFTyR 
r requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
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INSTITUTO flJJEIV\L DE 

d) De conformidad con la normatiVidad aplicable a la coocesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico antes citada, es posible establecer un 
aprovechamiento que deberá ser aceptado y, por ende, pagado por el 
con9esionario como requisito previo a la autorización para la prestación de 
servicios adicionalfs vinculados a su concesión. ../ 

1 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción //), 25, 26, 27 párrafos cuarto ysexto, 28 párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo y 7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7 O y 7 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
207 8; 3o. y 17-A del Código Fiscal de la Federación; 19 fracción XIV, 27 y 29, fracción VII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; los artículos 7,) 5, 
fracciones IV y VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
así como del artículo Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos disposiciones de los artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, <;4-y 105 de lo Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de teleeomunicaeiones", se solicita 
atentamente que esa Secretaría emita la opinión técnica no vinculante respecto del 
monto de contraprestación que deberá pagar el concesionario Combanq S.A. de C. V. 
por la prestación del servicio público de Televisión Digital Terrestre durante el periodo 
restante de su concesión, para lo cual se anexa disco compacto que contiene los 
cálculos realizados, la metodología que se utilizó para obtener lq_c:;ontraprestación que 
se propone en el presente oficio y la lista de municipios y alcaldías que conforman a la 
estación de análisis y la población cubierta correspondiente. 

( ... )" 

(Énfasis añadido) 

/ 

/ 

Ahora bien, la Secretaría de Hacienda\ y Crédito Público formuló diversos comentarios 
medi~'nte oficio 349-B-930 de fecha 13 de diciembre de 2018. En respuesta a lo anterior, 
mediante oficio IFT /222/UER/345/2O18 dé-fecha 17 de diciembre de 2018, la Unidad de' 
Espectro Radioeléctrico formuló diversas aclaraciones y remitió información actualizada 
a dicha dependencia, indicando lo siguiente: 

"( ... ] 

Al respecto le comento lo siguiente: 

(. .. ] / 

'3. El monto de la contraprestación que resultaría de ufflizar las diferentes referencias 
de valor nacionales que se disponen de las ban~as de frecuencias destinadas al seNicio \ 
público de Televisión Digital Terrestre, Licitación no. IFT-1 (hacerlo proporcionql a la 
cobertura de Comband) y Licitación no. IFT-6 (tomando la referencia del canal con 
cobertura en la Ciudad de Méxlcó }'..SU Area Metropolitana, y hacerlo proporcional a la 
coberturd de Comband).' ~ _ 

En la tabla siguiente, se presenta un resumen de la contraprestación de acuerdo con 
las diferentes referencias de mercado del servicio de TDT que se tienen disponibles en el 
contexto nacional: 
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IFT-7 3.300 268,769,970.99 

' ', \ 

IFF6, Lote Ciudad de México 3.13 303, 7 25, 7 66.88 

Propuesta Metodología IFT-7DT2Q78 4.14 336,507,949.97 ,, 

Precios a noviembre de 20 7 8. 

Concesión a 20 años. 
~ 

Cobertura de Comband: 13,558,863 habitantes. ) 

'4. Informe sobre el monto del aprovechamiento que resultaría sí para el cálculo del 
Valor Presente se consideran los primeros años de la concesión.' ) / 

Si se consideraran los primeros 1. 96 años (tiempo restante de la concesión original) del 
valor total de una concesión del seNicio de TDT a 20 años para el mismo mercado 
relevante (Ciudad de México), el valor de 1 la contraprestación por seNicio adicional 
sería de 67.2 millones de pesos, Jo que equivale al 20% del valor total de la citada 
concesión a 20 años. 

La Unidad a mi cargo reitera que el valor de la contraprestación debe ser el mismo 
señalado en el oficio de origen IFT/2~2/UER/317/2018, es decir, $31,027,959 pesos (Treinta 
y un millones veintisiete mil novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.),/a precios 
de octubre de 2018, Jo que equivale ~a 9.3% del valor total de la citada concesión a 20 
años.! 

( ... ) 

'6. Las referencias Internacionales, si existen, del valor económico del segmento de 
54-60 MHz, segmento que tiene conceslonadola empresa para la prestación del servicio 
de TV restringida.' 

\ 
La Unidad a mi cargo no tiene conocimiento de alguna referencia de mercado 
internacional en el segmento de banda señalado. Sin embargo, se señala que el hecho 
de calcular la presente contraprestación con base en los resultados de la última 
referencia de mercado nacional relacionada con el seNício de TDT (licitación JFT-6) y 
tomando en cuenta la 6Jtima metodología empleada para las "prórrogas de dicho 
seNicio, da cumplimiento a Jo establecido por el artículo 100 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

( ... )" 
/ 

/ 

En respuesta a lo anterior, la Se9retaría de Hacienda y Crédito Público formuló diversos 
comentarios mediante oficio 349-B-020 de fecha 11 de enero de 2019. Al respecto, la 

' Unidad de EspeQtro-,RaEiioeléctrico dio respuesta con el oficio IFT /222/UER/005/2019 de 
fecha 15 de erero de 2019, indicando lo siguiente: 

\ 
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Conforme a la concesión que hoy detenta la citada empresa, ésta inició su vigencia el 
18 de noviembre de 201 O y vencerá el 17 de noviembre de 2020 (sic). En este sentido, el_ 
periodo durante el cual el concesionario gozará de la autorización para la prestación -
del servicioadicional (televisión radiodifundida) es una fracción del tiempo total de la 
concesión original, a saber, /oslú/timos 655 días o 1.79 años de la misma. 

Para que el monto de la contraprestación co~respenda a los primeros 1. 79 años en los 
que se puede operar el servicio adicional dentro qe la concesión originalmente 
otorgada, se procede a realizar los siguientes ajustes con respecto a lo expu,esto en el 
oficio IFT/222/UER/317/2018: 

Primero, se convierte el monto de la ~ontraprestación por una prórroga de veinte años 
a la contraprestración que correspondería cobrar por una prórroga de una concesión 
idéntica, pwo con una vigencia de 1 O añcis. 

\. 
Adiciona/mente, se determina el monto fijo anual que el concesionario tendría que 
pagar al final de cada uno de los 20 próximos años para cubrir el valor presente de la 
contraprestación.¡ Se usa un factor de descuento de 10.11%. Este monto asciende a 
$40,104,018 pesos. ~ 

El monto de la contraprestación por prórroga de una c;oncesió~ de 1 O años sería el valor 
presente neto del monto fijo anual por 10 años y corresponde a $245,261,663 pesos. 

1 / 

' Segundo, para determinar el valor de la contraprestación por los 1. 79 años que restan 
de la vigencia original, y que representa el mismo periodo que puede empezar a operar 
el servicio adicional el concesionario en cuestión, considerando como fecha de inicio 
el 1 de febrero de 2019, se cakwla con el citado factor de descuento, el monto fijo anual 
y dicho periodo, dando como resultado $62,920,705 pesos. 

De esta manera, el monto de contraprestaci'2[1 que deberá pagar el concesionario por 
el servicio adicional objeto de análisis asciende a $62,920,705 pesos (Sesenta y dos 
millones novecientos veinte mil setecientos cinco pesos 00/700 M.N.) a precios de· 
diciembre de 2018. 

/ 
Tabla 1. Monto de contraprf!Jstaclón para Comband, S.A. de C. V. por autorización 

para la prest~clón de servicios de televisióf! radiodifundida correspondiente al periodo 
restante de la vi ene/a de su concesión. 

( ... )" / 
/ 

En respuesta a lo anterior, mediante el oficio 349-B-043 de fecha 23 de enero de 2019, la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, adscrita a la Subsecr7taría de Ingresos de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinión favorable respecto __ del 
monto del aprovechamTento propuesto por el lnstituto,,por concepto de la autorización 
de la Solicitud de Servicio Adicional, en los siguientes términos: 

1 
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Esta Secretaría, tomando en cueota los considerandos anteriores, como los criterios de 
eficiencia económica y saneamiento financiero a que hace referencia el artículo 7 O de 
la Ley de Ingresos de la Federbclón para el Ejercicio Fiscal 2079 y con fundamento en Jo 
dispuesto en los artículos 25, 26, 27, 28 y 7 34 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 7 5, fracciones IV y VIII, 99 y 7 DO de la Ley ,federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 37, fracción XI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 3 y 7 7-A deLCódigo Fiscal de la Federación, emite ' 
opinión favorable con respecto al aprovechamiento que deberá pagar el 
concesionario Compand, S.A. de C. V., por concepto (je la autorización de servicios 
adicionales para prestar el servicio público de Televisión Digital r'errestre de_ia concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas cif; frecuencias del espectro radioeléctrico con 
cobertura para una pot/Jación total de 73,558,863 habitantes de la Ciudad de México y 
Estado de México, 

1
por el tiempo restante de su concesión, ¡por un monto de 

$62,920,705.00 (Sesenta y dos millones novecientos veinte mil setecientos cinco 00/7 000 
M.N.) actualizados por Inflación al mes de diciembre de 20 7 8. 

\ 
El aprovechamiento sobre el que se opina me_d/ante el presente oficio está actualizado 
por inflación al mes de diciembre de 2078, por lo que el /FT deberá actualizare/ monto 
del aprovechamiento por inflación con base en el INPC más reciente disponible a la 
fe~ha de la entrega la autorización para prestar servicios adiciona/es. 

El monto del aprovechamiento opinado mediante el presente oficio corresponden a un 
periodo que inicia del 7 de febrero de 2079 y hasta la fecha de vencimiento de la 
concesión, por lo que el IFT al momento de fijar la contraprestación deberá considerar 
la fecha en la que surta efecto la respectiva autorización para la prestac;;ión de servicios 
adiciona/es y en su caso ajustar el monto de aprovechamiento. 

El monto calculado para el aprovechamiento opinado mediante el presente oficio, no 
incluye el pago al Gobierno Federal por el uso de frecuencias para proporcionar 
servicios de t~Jecomunicaciones distintos al de televisión digita11errestre. ; J 

/ 

En el caso de que el IFT autorice cualquier cambio en la concesión que modifique su 
valor, como ampliaciones en el plazo, zona de coberturq; autorización de servicios 
adicionales, entre otros, deberá solicitar a esta Secretaría /a/opinión no vinculante sobre 
un aprovechamiento adicional. Esta disposición deberá estar incluida en la autorización 
de servicios adiciona/es, en su caso, el IFT otorgue. '/ 

La obligación de pago del aprovechamiento opinado en el presente oficio, deberá 
establecerse en la autorización patá prestar serviclos adiciona/es, incorporando el 
monto del aprovechamiento a pagar. 

' 1 
El entero del aprovechamiento que resulta de la presente opinión deberá realizarse en 
las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la calve de entero 
correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de la autorización ¡de 
servicios adicionales que corresponda. 

' 

( ... )" 

( 

\ 

\ ---

Como quedó.se.i:iok;iG:locon antelación, el monto de la contraprestación fue calculado 
rconsiderando que al 1 º de febrero de 2019, Cómband, S.A. de C.V.Jendría autorizada 

la pre;taclón del servicio público de teleylslón radiodifundida digital, por lo que dicho 
//' / 

// 
/ 
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monto contempló la autorización del serviciS, mencionado a partir de dicha fecha y 
hasta el vencimiento de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En ese sentido, dicho monto debe ajustarse y actualizarse considerando la fecha en la 
que surta efectos la autorización de la Solicitud de Servicio Adicional que emita el 
Instituto, lo que implica que el ajuste contemple ú~icamente el monto a pagar a-partir 
de que se autorice el servicio público de televisión radiodifundida digital. Esto fue 
considerado incluso por la Secretaría de Hacienda/y Crédito Público en su opinión, al 
manifestar que "( .. .) el IFT al momento de fijar la contraprestación deberá_;:;onsiderar la 
fecha en la que surta efecto la respectiva autorización para la prestación de servicios 
adicionales f en su caso ajustar el monto de áprovechamient6> ", Asimismo, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público señaló que el monto opinado se encontraba actualizado 
por inflación al mes de diciembre de 2018, por lo que el mismo debería ser actualizado 
con base en el Índice Nacional de Precios al G:onsumidor más reciente disponible a la 
fecha de la autorización respectiva; '"' \ 

/ 
En este sen:ttdo, y en atención a lo anteriormente señalado, la Unidad de Concesiones y 
Servicios, a través de 12 Dirección General'Cie Concesiones de Telecomuni9aciones, 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico el ajuste y la actualización del monto 
propuesto del aprovechamiento que debería pagar Comband, S.A. de C.V. con motivo 
de la autorización de la Solicitud de Servicio Adicional. .1 

/ 
En respuesta a lo anteriqr, y con la finalidad de que se sometiera al Pleno del Instituto 
para su autorización el monto por concepto de contraprestacJón, ajustado y 
actualizado a la fecha de emisión de la presente Resolución, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico a través c:l~lgDlrección General de Economía del Espect~e y Recursos 
Orbitales remitió, mediante correos electr"ónicos de fechas 12 de febrero de 2019 y 19 de 
febrero d~ 2019, dicha actualización y ajuste, de conformidad con lo siguiente: 

"(,' ,) 

/ 

• INPC de enero 2019, considerando cuatro decimales en el factor de actualización. 
• Ajuste de periodo del 20 de febrero de 2019 y hasta el 18 de noviembre de 2020. \ 

En este sentido, las cifras fueron ajustadas con base en los párrafos estipulados en el 
\ oficio 349-8-043 de SHCP ,de fecha 23 de enero de 2019, que se citan a continuación: 

'El aprovechamiento sobre el que se opina mediante el presente oficio está actua!lzado 
por inflación al mes de ciiciembre de 2018, por lo que el IFT deberá actualizar el monto 
del aprovechamiento por inflación con base en el /NPC más reciente disponible a la 
fecha de la entrega la autorización para prestar servicios adiciona/es. 
~ / 

El monto del aprovechamiento opinado mE>-diante el presente oficio corresponden a un 
periodo que inicia del 1 de febrero de 2019 y hasta la fecha de vencimiento de la 
concesión, por lo que el IFT al momento de fijar la contraprestación deberá considerar 
la fecha en la que surta efecto la respectiva autorización para la prestación de servicios 
adicionales y en su caso ajustar el monto de aprovechamiento'. 

/ 

/ 
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Derivado de lo anterÍor, las cifras quedan de la manera siguiente: 

Contraprestación opinada por Ya / 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
INPC diciembre 2078, a partir del 
7/feb/2079 $62,920,705 
Contraprestación actualizada; INPC 

I / 
J 

enero 2079 y ajustado al periodo 
20/feb/2079 al 78/nov/2020 $67,385,779 

r ... r 

1 
Cuqrto.- Consideraciones técnicas respecto al título de concesión para usar, aprovechar 

1 y explotar bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlco. El Instituto debe 
considerar en su análisis lo previsto en la Ley con respecto al espectro rddioeléctrico, que 
como bien del dominio público de la Nación, corresponde al Instituto administrar. Para 
cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de la Ley señala que el Instituto debe 
perseguir Úna serie de objetivos generales en beneficio de los usuarios, entre lós que 
destac~m la promoción de la cohesión social, regional .° territorial y el uso eficaz del 
espectro y su protección. Asimismo, el artículo 56 de' la Ley, señala que para la 
adecuada planeación, administración y control de.I espectro radioeléctrico y para-su 
uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro 
Nacional de Atribución de FrecL:Jencias con base en el interés gerieral, considerando en 
todo momento la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. Atendiendo a loanterlor, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2136/2018 
de fecha 6 de noviembre de 2018, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, requirió la opinión técnica 
de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, respecto de la Solicitud de Servicio Adicional. 

En respuesta a dicho requerimiento, medk:ínte oficio IFT /222/UER/DG-PLES/387 /2018 de 
\ fecha Jó de no.V-ieJ:nbre_de20l8, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, O través de la 

Dirección General de Planeación del Espectro remitió el Dictamen de Planificación 
Espectral DG-PLES/071-18 en el que manifEÍstó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"( .. .) 

/ 

9. ~cciones de Planificación 
) 

Los s~rvicios de radiodifusión resultan d~ suma importancia al desempeñar un papel 
primordial para la provisión de contenidos diversos y plurales en beneficio de la 
ciudadanía, en virtud de su trascendencia como servicios públicos de interés general y 
su faciliddd de penetración como medios masivos de comunicación. En tales 
circunstancias, su correcta regulación constituye un principio rector para el Estac;io 
Mexlcáno, el cual se encuentra consagrado en e~Artículo 6° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. \ 
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En este orden de ideas, el servicio público de radiodifusión es un componente 
fundamental de la sociedad de Jo información, que tiene efectos notables sobre la 
población al constituirse como un instrumento para el ejercicio de los derechos 
humanos, de libertad de expresión y de acceso a la información, así como los relativos 
a la educación, a Jo salud y a la libertad de culto, entre muchos otros. ---

e ~ 
Así, la estrategia de planificación espectral establecida para la banda de frecuencias 

. / 54-72 MHz, de conformidad con la atribución al servicio de Radiodifusión a título primario 
en el CNAF y en el Reglamento de Radiocomunicacior:1es de la UIT, no contempla 
cambio alguno respecto a su atribución actual, Jo cual se traduce en mantener el uso 
de la.banda para el servicio de Radiodifusión. 

Adicionalmente la banda de frecuencias 54-72 MHz es ampliamente utilizada d nivel 
internacional para la prestación del servicio de radiodifusión. En consistencia con lo 
anterior, la banda de frecuencias §n comento cuenta con diversas cqncesiones en 
nuestro país para la prestación del servicio de radiodifusión de televisión digital. 

/ 
Es importante mencionar que la banda de frecuencias 54-72 MHz (canales de televisión 
2, 3 y 4) ha sido utí/ízada históricamente para provéer el servicio de radiodifusión, lo que 
la convierte en UQ9 opc1ón viable para el despliegue de estbciones de Televisión Digital 
Terrestre (TDT). En congruencia con Jo anterior, el Programa Anual de Uso y 

1 Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019 contempla la inclusión de algunos 
de estos canales para el servicio de Radiodifusión. 

"-Por otra parte, en Jo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentarlo internacional 
del espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones 
y las tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que 
la banda de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de los temas que 
se discutirán en las.próximas conferencias de 2019 y 2023, por lo que dicha banda de 
frecuencias no ha sido considerada a nivel internacional para servicios distintos al 
servicio de radiodifusión y se prevé que esta tendencia continúe a largo plazo. 

"' En virtud de lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo en este Instituto en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda 
de frecuencias 54-72 MHz continúe siendo empleada para la prestación defservicio de 
radiodifusión, por lo que, el uso solicitado es compatible con las acciones, de ·,. ' 
planificación previstas para esta banda de frecuencias. 

( .. ,)". 
\ 

, De lo anterior se desprende que la ~olicitud de Servicio Adicional presentada por 
1 Comband, S.A.ae-c:V. es consistente con la política de pls:meación del" espectro·\ 

radioeléctrico, en virtud del uso a nivel internacional y nacional3 de la banda de 
/¡ \ / 

3 Atribució~•de la banda de frecuencias 54-72 MHz en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, publicado en el 
Diario OficLol de la Federación el 1 de octubre de 2018: ' · 
54-72 MHz ...__ 
RADIODIFUSIÓN 
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fre8uencias__54-72 MHz para la prov¡sión del servicio de televisión digital terrestre, materia 
de la Solicitud de Servicio Adicional. ,,/ 

/ 

Adicionalmente, cabe señalar que los Lineamientos definen a los servicios adicionales 
comQJos servicios de telecomunicaciones y radiodifusión no putorizados en el respectivo 
título de concesión y que son susceptibles d~ autorización en términos de los 
Lineamientos, sin perjuicio de la obligación del concesionario de prestar los servicios 
originalmente contemplados en la concesión respectiva. \ 

1 

{a definición.antes planteada encuentra su fundamento en uno de los ejes principales 
abordados dentro de la exposición de motivos del Decreto de Reforma Constituciona14

, 

la convergencia. Así, con el objeto de lograr la corwergencia ·en lo~ servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión en beneficio de los usuarios y maximizar el 
aprovechamiento de los recursos, como es el caso del espectro radioeléctrico, se facultó 
al Instituto para autorizava los actuales concesionarios a prestar servicios adicionales, 
cuando Verifique que cumplan con los requisitos previstos en dicho Decreto para tal 
efecto, mismos q~e aseguren mejores condiciones de competencia. 

/ 
No obstante, la Concesion de Espectro Radioeléctrico no contiene condiciones que le 
permitan al concesionario prestar de manera convergente serv1c1os d~ 
telecomunir:;aciones y,radiodifusión. Por ello, en caso de que se autorice la Solicitud de 
Servicio Adicional el Instituto otorgará a Comband, S.A. de C.V. un título de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 1 radioeléctrico 
parb uso comercial, cuyas condiciones técnicas y de operación permiten al 
concesionarbprestar de manera convergente los servicios de televisión restringida y el 
servicio público de televisión radiodifundida digital. 

• I I 
En virtud de lo anterior, Jo Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/2229/2018 de fecha 28 de noviembre de 2018,' solicitó opinión a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico respecto del proyecto de título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que, en su 
caso>se otorgaría a Comband, S.A. de C.V. con motivo de la Solicitud de Servicio 
Adicional. ' 

En ese sentido, mediante oJicio IFT /222/UER/DG-IEET /0054/2019 de fecha 28 de enero de 
2019, la Dirección General de lngeMiería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios 

-ndas,.sugerencias y comentarios a fin de que el título de concesión 
para usar, aprovechar y explotar ban~as de frecuencias del espectro radioeléctrico 
que, en su caso, se otorgaría a Comband, S.A. de C.V. con motivo de la Solicitud de 

( 

! 

4 Iniciativas del Titular del Poder Ejecutivo, con Proyecto de Decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciq,nes de la 
Constitución Política de los Estados l\Jnidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. Gaceta Parlamentaria, año 11 

XVI, número 3726, martes 12 de marzo de 2013. 

\ 
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Servicio Adicional considere las cQ)ndiciones técnicas y de operación aplicables para los 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión materia del mis.mo. 

/ 

Lo anterior, en adición a lo manifestado por esa misma Dirección General mediante 
ofigio IFT/222/UER/DG-IEET/1125/2018 de fecha 15 de noviembre de- 2018/ remitido 
mediante oficio IFT /222/UER/DG-PLES/387 /2018 de fecha 16 de noviembre de 2018, a 
través de la Dirección General de Planeaclón del Espebtro, por medio del cual envió a 
la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de 
Concesiones y Se,vlcios el dictamen de compatibilidad electromagnética, mediante el 
cual se establece~entre otras cosas, el distintivo de llamada propuesto, las coordenadas 
de referenba y la zona de cobertura. 1 

' 

Dicha opinión, así como eldictamen técnico remitido por la Dirección General de / 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos son consistentes con lo establecido en el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide 
la Disposición Técnica IFT:013-2016: Especificaciones y requerimientos mínimos para la 
instalación y operación de -€?stabiones de televisión, equipos auxiliares y equipos 
compl<:g;méntarios", aprobado por el Pleno del lnst}tuto mediante el Acuerdo 
P/IFT/21 l216/755, en su XLVII Sesión Ordinaria celebrada el 21 dé diciembre de 2016. 

Asimismo, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante 
oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2230/2018 de fecha 28 de noviembre de 2018, solicitó 
opinión a Dirección General de Concesiones de Radlodifu9ión respecto del proyecto de 
título-de concesión para usar, aprovethar y explotar bandas de.frecuencias del espectro 
radioeléctrico que, en su caso, se otorgaría a Comband, S.A. de C.V. con motivo 
de la Solicitud de Servicio Adicional. 

Finalmente,-se debe considerar que una vez que se otorgue el nuevo títul0. de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a 
Comband, S.A. de C.V., la- Concesión de Espectro Radioeléctrico se tendrá por 
extinguida. __ 

Quinto.- Otorgamiento de Concesión Única. Como ya quedó manifestado 
/ anterlorméhte, Comband, S,J\, de C.V. es titular de la Concesión de Red, misma que se 

encuentra vinculada a la prestación del servicio de televisión restringida, autorizado en 

1 la Conceslén del Espectro Radioeléctrico. \ 
( 

' Al respecto, la Conarao-n 2 de la Con2:eslón de Espectro Radioeléctrico, denominada 
')Q[>jeto de la Concesi~n y Servicios", establece lo siguiente: 

\ 

( 
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"( .. .) 
/ 

2. Objetode la Concesión y Servicios. Otorgar el uso, aprovechamiento y explotación 
de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 
3 de esta Concesión, para¡ continuar prestando únicamente el servicio de televisión 
restringida, el cual corresponde a la transmisión de un solo canal de programación 
(audio y video asociados) y no Incluye al servicio de televisión radiodifundida, en los 
términos que es Indican en el Anexo de la Concesión de Red. . \ 

( ... )" 
\ 

Lo anterior, era consisténte con lo establecido en el artículo 18 de la abrogada Ley 
Federal de Telecomunicaciones, disposición dplicable al momento del otorgamiento de 
la Concesión de Espectro Radioeléctrico y que en la parte conducente establecía lo --
siguiente: -. 

/ 
•Artículo 78. ( ... ) 

( ... ) 

Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
- radioeléctrico requiera de una cpnceslón de red pública de te/ecomunlcaclones, esta 

última se otorgará en el mismo acto admln/strafivo. " 
\ 

En ese sentido, y considerando que la Concesión de Red, fue otorgada como 
consecuencia del otorgamiento de la Concesión de Espectro Raqloeléctrico y ésta se 
extinguirá, una vez que se otorrgue el nuevo título de concesión pÓra usar, aprovechar y 
explotar bandas dé'trecuencias del espectro radioeléctrico a Comband, S.A. de C.V., la 
Concesión de Red carecerá de objeto y, por lo tanto, también debiera extinguirse al 
momento en que se extinga la Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

\ 
Dicha situación no causa perjuicio a la concesionaria, en virtud de que el artículo 75 de 
la Ley prevé que en los casos en que lq explotación de los servicios objeto de la 
concesión del espectro radioeléctrico requiera de una concesión única, esta última se 
otorgará en el mlsmo-c:fcto administrativo, salvo qUe el concesionario ya cuente con una 

\ concesión. Dicho artículo establece a la letra lo siguiente: 

"Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotdcíón de 
recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de hasta veinte años y 
podrán ser prorrogadas hasta por plazos Iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo 
VI de este Título. 

Cuando la explotqc/ón de los servicios obieto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, esta última se otorgará en el mismo 
acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una concesión." (Énfasis 
añadido) I \ 

- / 
/ 

h 
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Por ello, y en atención a lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley, se cs-,nsidera procedente 
el otorgamiento de una concesión única para uso comercial a dicho/éoncesionario, que 
lo habilite para prestar cualquier servicio público de telecomunicaciones y radiodifusión 
técnicamente factible, a nivel nacional. 

5-exto.- Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Derechos vigente. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que entró en vigor el l º de 
enero de 2016. Por virtud de este decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección 
Primera del Capítulo VIII del Título I denominpda "Servicios de Telecomunicaciones" con / 
los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, l 00, l 01, l02 y l 05 de la Ley Federal de 

/ Derechos. A la ve~,-esé mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del 
Título I denominado "Del Instituto Federal de Telecomunicgcíones" que comprende los 
artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 174-A, 174-B, 174-C, 174-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-
1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Cédigo 
Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los~
derechos derivados de la autorización para prestar servicios adicionales se actualizan al 
momento de la. emisión y notificación 9e la presente resolución y que el artículo 97 
fracción IV de la Ley Federal\_de Derechos vigente al momento de iniciar el trámite, al 
haber sido derogado, no puede ser aplicado a los trámites de autorización p9ra prestar 
servicios adicionales para concesiones que hagan uso, aprovechamiento y explotación 

, de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

En este sentido, la Ley Federal de Derechos 'Vigentea partir del l de enero de 2016 
estableció in su artículo 17 4-C fracción IV un nuevo sistema de cobro de derechos para 
los trámites relativo~ a la autorización para prestar servicios adicionales de concesiones 
en materia de telecomunicaciones o radiodifusión que hagan uso del espectro 
radioeléctrico, señalando que en un único cobro va integrado el estudio y, en su caso, 
la autorización de la misma, situación distinta a la prevista en la Ley Federal d~ Derechos 
vigente hasta 2015, que establecía de\ manera diferenciada los cobro$ para el estudio 
y, en su caso, autorización.,. 1 · . ·· 

/ . / 
1 \ 

\No obstante lo anterior, al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, únicamente se 
presentó el pago por el estudio de la Solicitud de Servicio Adicional. Sin embargo, si bien 
ahora procedería realizar el cobro por la autorización correspondiente, este Instituto se 
encuentra imposibilitado para dif~renclar el cobro que debiera corresponder a la 
autorización de la solicitud de mérito, toda vez que como ya quedó señalado en .el 
párrafo que antecede,1actualmente se prevé un único pago por el estudio y, en su caso, 
la autorización respectiva. Finalmente, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se 
debe atender al principio de exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede 

1 1 aplicar el cobro por la autorizOción de la solicitud que nos ocupa, toda vez que dicho 
\ cobro no puede.ser diferenciado. 
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En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que se satisfacen la totalidad de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos y en la Ley, y que la Solicitud de SeNicio 
Adicional resulta técnicamente viable, este Instituto considera procedente autorizar la 
prestación del servicio adicional solicitado por Comband, S.A. de C.V. 1 

Por lo anteriormente señalado, y con fund0mento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 

f lbs Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013;. Sé9timo y Octavo Transitqrios del 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial d~ la Federación el 14 de julio de 2014; 6. 
fracción IV, 15 fracciones IV;VIII y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 56, 7ó; 1\00 y 177 fracciones I y · 
XXII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 
57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones 1, XV, XVIII 
y XXXVIII, 32 y 33 fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal ·de 
Telecomunicaciones; el numeral 111 de los "Lineamientos generales que establecen los 

\ requisitos, términos y condiciónes que los actuales concesionarios .de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la prestación 
de servicios adicionales a los quf!. son objet9 de su concesión" publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014, este órgano autónomo constitucional \ 
emite los siguientes: ~ 

RESOLUTIVOS 
\ 

\ 
PRIMERO.- Se autoriza la prestación1 del seNicio público de televisión radiodifundida 
digital, como servicio adicional al comprendido en la "Modificación)y Prórroga de la 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados", otorgada a Comband, S.A. de C.V. el 9 de / 
septiembre de 2013. 

__ Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias -del espectro 
radioeléctrico para uso comercial en favor de Corr,band, S.A. de C.V., con la vigencia 

"' originalmente otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para prestar 
de manera convergente el servicio de televisión restringida y el servicio público de 

1 
televisión radl0dlfundlda digital éh el rango de frecuencia y cobertura señalados en el 
respectivo título de concesión. 
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Adicionalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Federal de 
TelE?comunicaciones YRadiodifusión, este-Instituto otorgará a Comband, S.A. de C.V. un 
título ,e:ie concesiór=i única para uso comercial (con vigencia d partir dé su otorgamiento 

_/ 

y hasta el 18 de noviembre de 2020, con cobertura nacional y para prestar inicialmente 
los servicios de televisión restringida y el servi<>io públié<{ de televisión radiodifundida 
digital. 

A fin de que surta E?fectos la autorización señalada en el primer párrafo del presente 
Resolutivo y, en co~secuencia, el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida los 
títulos de qoncesión señalados1~n el presente Resolutivo, Comband, S.A. de C.V. deberá 

~ aceptar previamente y de manera expresa, las nuevas condiciones que al efecto se le 
establezcan y presentar el comprobante de pago del aprovechamiento por concepto 
de contraprestación, de conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Segundo y 
Tercero de la presente Resolución. \ 

) / 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hader del conocimiento 
de Comband, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones, mismas que se encuentran contenidas en el proyecto de título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial y en proyecto de título de conc~sión única para uso 
comercial, a los que se refiere el Resolutivo Primero, los cuales forman parte integral de 
la presente Resolución, a efecto de recabar de ~icho concesionario, en un plazo no 
'mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a 0521 uel en que surta 
efectos la notificación respectiva, su aceptación expresa e indubitable de las nuevas 
condiciones. 

En caso de que no se reciba por parte de Comband, S.A. de C.V. la aceptación referida 
dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente Resolución quedará sin 
efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada la autorización del servicio público 
de televisión radioc:jifundida digital y no se otorgarán los títulos de concesión señalados 
en~I Resolutivo Primero. \ ', 

TERCERO.- Se autoriza el aprovechamiento pdr concepto de contraprestación por un 
monto de $61,385,779.00 (Sesenta y un millones trescientos ochenta y cinco mil 

/ , setecientos setenta y nueve pesos 00/l 00 
1
M.N.) en atención a lo señaladó en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. / \ 
1 

/Comband, S.A. de C.V. deberá presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere 
presentado la aceptación señalada en el Resolutivo Segundo de la presente Resolución,) 

\ 

el comprobante de pago del aprovechamiento señalado en el párrafo anterior, mismo 
.. que SE? encuentrcractuelizado conforme al Íf?dice NacioAal de Precios al Consumidor del 

mes de enero de 2019. \ 
\~ 
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El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser ajustado y actualizado al 
momento del pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al 
Consumidor publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En caso de que no se reciba por parte de Comband, S.A. de C.V. el 
comprobante oe pago del aprovechámiento por concepto de contraprestación 
seRalado en el Resolutivo Tercero, dentro del plazo establecido para tales efectos, la 
presente Resol

1
.ución quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendr9 por negada la 

· solicitud de servicio adicional de mérito. 
: 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo y Tercero 
anteriores, el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
byJse en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, 
suscribirá los títulos de concesión que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

! 

SEXTO.- Una vez que se actualice el supuesto referido en el Resolutivo anterior :se instruye 
a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Comband, S.A. de C.V. dentro del 
plazo de 5 (cinco) días naturales siguientes a que se reciba el pago referido en el 
Resolutivo Tercero, el título de concesión para usar, aproveQhar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico ~para uso comerci0I, cl:isí como el título de 
concesión única para uso opmercial, referidos en la presente Resolución. 

SÉPTIMO .- La presente Resolución se inscribirá en el Registro Público de Concesiones una 
vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autorice la prestación del servicio 
público de televisión radiodifundida\digital aComband, S.A. de C.V. 

/ 

OCTAVO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para¡uso 
comercial, así como el título de concesiór únic_a para uso comercia~ a que se refiere la 
presente Resolución, una vez que sea debidamente notificado a la interesada. \ 

Asimismo, deberá tomarse nota en el Registro Público de Concesiones de la extinción de 
la "Modificación y Prórroga de la concesión para usar, aprovechar y \explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico parq usos determinados" y de la "Concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones", ambas 
otorgadas a Comband, S.A. de C.V. el 9 de septiembre de 2013. 

NOVENO.- Se il'.:lstr:uyea la Secretaría Técnica del Pleno a hacer del conocimiento de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico y a 'la Unidad de Cumplimiento el contenido de la 
presente Resolución para los efectos conducentes. 

) 
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DÉCIMO.-Comband, S.Á. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo 
del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi~difusión, en\un plazo 
no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecl'ia de entrega de las 
concesiones a que se refiere el Resolutivo Primero, deberá presentar ante el Instituto 

r-Federal de I elecofffühicaciones, cop¡a certificada del instrumento donde conste que se,( 
llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

\ 
/ 

/ 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Co , isionado Presidente. 

\~ 
/ 

María Elena Estavillo Flores r 
Comisionada 

Ado f Cuevas Teja
Comisionado 

Mario Ge án Fromow Rangel 
Comisionado 

J<Me~~a 
Comisionado 

Sóstenes íaz González 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su V Sesión Ordinaria celebrada el 20 de 
febrero de 2019, por mayoría de votos-de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto en contra pe JQ Comisionada María Elena Estavillo Flores y del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así 
com0-en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/200219/76. ', 
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\ TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVEOHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
-- FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE COMBAND, S.Á. DE C.V. 

/ r . ANTECEDENTES 

/ / 

l. El 8 de·septiembre de 2014, Comband, S.A. de C.V., a través de su representante 

11. 

~ 

legal, solicitó autorización para prestar el servicio adicional de televisión 
radiodifundida digital, respecto del título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de. frecuencias\ del espeq ·· ~!"Jadioel~ctrico para usos 
determinados, modificado y prorrogado el :-" "º· s~~tiembre tle 20J 3 por lq 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes·. " ·· · 

\_ 

;; ,,¿.':::, 

El Pleno del Instituto Federal ¡(jg¿.'\ <btnunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ /__._ de fecha <ce«. '':tt1~~~ 2019, resolvió autorizar la prestación del 
servicio de televisión radiqdif~f~df~a tl~ital, al amparo de la concesión referida en 
el Antecedente anterior: l'r)edlgnte el otorgamiento del presente título de 
concesión de bqndos .déf~~l.lencias para uso comercial. 

~'Z ~j' 

Derivado de lo ant~~©'.r y fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 péirrófos cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de)a Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos; l, 2, 

'3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatyto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los' efectos del presente título, se entenderá por: 
/ 

1. l ~ Área de servicio. Zona geográfica delimitada por el contorno protegido, cuya 
distancia en cada.rqdial al sitio del transmisor será determinada utilizando el 
método de predicción Longley-Rice para situaciones promedio, 
considerando la presencia de la señal en un 50% de lugares, el 90Jk> del tiempo 

_./ 
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í 
y con un porcentaje de CQnfianza del 50%, los valores de intensidad de 
campo aplicables a cada rango de frecuencias y las\ características de 
direccionalidad del sistemá radiador. Los valores de intensidad de campo son 
los establecidos para cada banda de radiodifusión en la Tabla 2 de la 
Disposición Técnica IFT-013-2016 "Especlficaclon'es y requerimientos mínimos 
para la instalación y operación de estaciones de televisión, equipos auxiliares 
y equipos complementarlos" 

"' ~ 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido 
entre dos frecuencias determinadas. 
/ 

1 

1.3. Canal de Programación: Organizaciób uencial en el tiempo de 
contenidos audiovisuales puesta a dispos~J~I) }Je la audiencia o suscriptores, 
bajo la responsabilidad de una mism~"persóna y dotada de identidad e 
imagen propias y que ·es susceptil;>l~ deé,Jstribuirse a través de un Canal de 
Transmisión. ··· · 

1.4. Canal de Transmisión: Anc ,~6nda indivisible de 6 MHz del espectro 
radioeléctrico, asignado//";p .Jó prestación del Servicio de Televisión 
Restringida y del Servici<;cRft>lico de Televisión Radiodifundida Digital. 

""'\;\, 

1.5. C6ncesión de Esp~~f~ .~adióeléctrlco: La \presente concesión para usar, 
aprovecbar y explotar bandas de frecuencias del espectro rÓdioeléctrico 
para uso comerélof; 

)/',' 

1.6. 
Espectro 

\ 

.,
5
;P~rjr,na física o moral titular de la presente Concesión de 
· 1éctrico. 

\ 1.7. Instituto: El Instituto Federal de
1 
Telecomunicaciones. 

1.8. Ley: La Ley Federal deTelecomunicaciones y Radioq[fusión. 

1.9. Multiprogramación: Distribución de más de ~n Canal de Programación \del 
Servicio Público d~ Televisión Radiodifundida Digital en el mismo Canal de 
Transmisión; 

1.1 O. Radiodifusión: Propagació~ 'de ondas electromagnéticas de señales de audio 
o de audio y video asociado, haéíene\o IJSO, aprovErcham

1
iento o explotación ) 

de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, atribuidas por el 
Instituto a tal servicio, con el que la población puede recibir de manera 
directa y gratuita las-señales de su emisor utilizdndo los dispositivos idóneos 
pa~a ello; J 
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1.11. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de 
f Interés general que se presta mediante la propagación de ondas 

electroma~nétlcas de señales digitales de audio y video asociados, ha9iendo 
uso, aprovechamiento y explotación de Canales de Transmisión, con el que 
la población puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor, 
utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

1.12. Servicio be fe1eJsión 
1
Restrlngida: Servicio público por el que, mediante 

contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el 
concesionario distribuye de manera continua progr6maclón ~de audio y video 
asociado; 

1.13. Zona de Cobertura: Reglón geográfica 
concesión, determinada por las coorden 

. . descrlpcl9n de la proplc:f' zona en dq¡,i 
derecho'd~ prestar el(los) servlclo(s) 

'nlda en e~ presente título de 
ográflcas de referencia y la 
nceslonarlo cuenta con el 

sI ado(s). 

Domiclllo convencional. El Conceslon 
todo tipo de notificaciones y docume 
número 486, C.P. 15530, Colonia 
Territorial Venustlano Carranza, CI 

e¡¡ala como domicilio para oír y recibir 
61~\!Jblcado en Boulevard Puerto Aéreo, 
. a, Segunda Sección, Demarcación 

sMéxlco. 
3?" "~ 

~ 
En caso de que el Conc .... cambie el domicilio Rara oír y recibir 

'rráfo anterior, deberá hacerlo' del conocimiento 
:¼de cuando menos 15 (quince) días naturales 
juicio que las notificaciones se s1gan practicando 

",omlclllo mencionado en el primer párra{o de esta 

· notificaciones a que se refler 
del Instituto con una ant 
previamente a tal event 
durante ese periodo 
Condición. 

3. Modalidad de us )a Concesk5n de Espectro Radioeléctrico. La presente 

\ 

._Conceslqn de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de Bandas de Frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

El uso de las Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que 
tenga autorizados el Concesionario, así como la Instalación, operación y 
explotación de la Infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados lnt~rnaclonales 
de los que el Estado Mexicano sed parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, 

1 planes técnicos funaamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales 
\ 

Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y 
. / 

/ 
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demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en el presente título. 
--, 

En el súpuesto de que la legislacióll y/o disposiciones técnicas y administrativas:
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reform~das, la presente Concesión de Espectro RadioE;léctrico 

_ quedará sujeta a las disposiciones legales y administrativas aplicables que las 
sustituyan, a partir de su entrada en vigor. -" 

/ 
4. Condiciones para el uso de la banda de frecuencias. El Concesionario deberá usar, 

1 

\. 

aprovechar y explotar el Canal de Transmisión bajo los parán}etros y características 
técnicas siguientes: --- - / 

a) Canal de Transmisión y Frecuencias: 

b) Distintivo de llamada para la 
prestación del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital: 

\ 

c) Localidad(es) Principal(es) a 

' -

d) Coordenadas - geógráflca~~~de 
+0J:·c',,, 

referencia; de la Zona de Co~rfuto 
(WGS84): - \ ,·+: F,s • 

-------e) Descripción de de 
Cobertura: 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ 

I 

\ 
de México y área 

L.N.: 19º 31' 56.8"1 
L.W.: 99º 07' 47.5" 

El área geográfl~a delimitada por 
cada uno de los sectores circulares 
indicados, definido_5- a partir de las 
coordenadas de referencia y el Norte 
geográfico como origen, en el sentido 
de las manecillas del reloj: 

l) Un alcance de 30 km, con una 
abertura de 20° a partir de los 115º, 
2) Un alcance de 45 km, qon una 
abertura de 85º a partir de los 135º; 
3) Un alcance de 30 km, con una 
abertura de 40º a partir de los 220º; 

r 4) -- Un alcance de--10 km, con una 
abertura de 215° a partir de los 260°. 
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El conc~slonarlo de~erá aplicar las mejores prácticas de la Ingeniería a efecto de 
que el Area de Servicio para la provisión de los1 servicios conceslonados, quede 
contenida dentro de la Zona de Cobertura autorizada en términos de las 
disposiciones técnicas, legales y administrativas aplicables. Las Áreas de Servicio 
-que, de manera Incidental, tengan presencia fuera de la Zona de Cobertura, como 
coqsecuenci<J_ cte los fenómenos físicos naturales de la propagación de las señales " 
radloek§ctrlcas y la orografía del terreno, no gozarán-de protección contra 
'interferencias perjudiciales. En caso de causar Interferencias perjudiciales a otros 
servicios autorizados por el Instituto, el concesionario deberá aplicar las medidas 
necesmlas para la resolución de las mismas. 

5. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la p~sij~j:e Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser !usadas, aprov~ · ·· 1$ y explotadas para la 
prestaclóndel Servicio Público de Televisión R<;( •. i.ai'.aa Digital, así como para 
la prestación de un s0lo Canal de Progre{ -◊n del Servicio de Televisión 
Restringida, con fines de lucro. En virtud .. e~lq.g an1érior, en ningún caso podrán 

6. 

7, 

utilizarse las bandas\ de frecuencias ~!; en el presente título para fines 
distintos. ·~t 

\ 
Vigencia de la Concesión de Es 
Espectro Radioeléctrico 
del 18 de noviembre de 201 
Ley. 

o ijdioeléctrico. La presente Concesión de 
g,encló de l O ( diez) año7 contados a partir 

- s+er prorrogada conforme a lo dispuesto en la \ 

Lo anterior, en e( ente~~ldó' .qtJe las condiciones/ de la presente Conce.sión de 
Espectro Radioeléct~cltsurtfri:in efectos a partir de la fecha de su otorgamiento. 

/ ~ - . ,·:... . . ~ / 

Especificaciones ;~~leas. Las especificaciones técnicas para el uso, .....__ 
aprovechamiento y explotaqión , de la Banda de Frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioelectrico deberán sujetarse a lo siguiente, sin 
menoscabo de la información que el Instituto, en el ejercicio de sus facultades, 
pudiera requerirle al Concesionario a fin de garantizar que la prestación de los 
servicios se realice con apego a la Ley y a las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

'"" ' 

í 

7.1. Respecto del Servicio de Televisión Restringida. El servicio de Televisión \ 
Restringida deberá ser prestado mediante el,estándar base ATSC A/53 o las 
mejoras al mismo, desarrollado por el Advanced Television Systems Comittee 
(ATSC, por sus siglq~ en inglés), a través de la Implementación del estándar 
A/70 de ATSC para la transmisión del canal de programación de televisión 

---restringida. \ 

\ 
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Previamente al inicio de operaciones de cada estación dispuesta 
únicamente para la prestación del Servicio /de Televisión Restringida; el 
concesionario deberá presentar para aprobÓción del Instituto, el pr¡°yecto 
técnico de estación transmisora, incluyendo al menos los siguientes 
parámetros: 

- ' • El estudio de predicción de Areas de Servicio (AS-TDl), incluyendo el 
patrón de radiación de la antena - vertical y horizontal - de maneÍ¡a 
gráfica y tabular a 72 radiales. 

• 'toordenadas geográficas con DATUM ITRF2008 o WGS84 del puntÓ\de 
transmisión de cada estación transmisora, en formato de grados, 
minutos y segundos con precisión c¡;l~. enos un déclrflo de segundo 
(GGºMM'SS.S" N, GGGºMM'SS.S" 

¡ • Potencia Radiada Aparente (P 
• Longitud de línea de Transmlsi -
• Pérdidas en línea de Transmls~- (d 
• Altura del ceFltro eléctrico 1 

medido a partir de la base 
(m). 

) 
ntena sobre el lugar de Instalación, 
re o soporte estructu~al de la antena 

• Altura del Centro E!éctri antena sobre el nivel del mar (m) 
' 

7.2. Respecto del SeNiclo Bf1111fG:~ .. de Televisión Radiodifundida Digital. El 
concesionario deberá o var'Fb establecido en la Disposición Técnica IFT-
013-2016: Especlficacio. '),~equerimientos mínimos para la instalación y 
operación de estaci ~'ifW;('.fe televisión, equipos auxiliares y equipos 
complementarios,

1 
o ttl(~ll2 q'ue la sustityya. 

. .s •• . • ••·•· / 

A .tal efecto y pre · /B al inicio de la prestación del Servicio Público de 
Televisión Radio ida Digital, el concesionario deberá presentar para 
aprobación del 1 ,, dentro de los 60 días naturales siguientes a parti~de 
la notificación de la ·presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, el 
proyecto de instalación correspondiente, el cual deberá contener al menos 

/ la siguiente información: 

/ 

/ 

11 

• El estudio de preotcclón de Áreas1 de Servicio (AS-TDl), incluyendo el 
patrón de radiación de- la antena - vertical y horizontal - de manera 
gráfica y tabular a 72 radiales. ' \ 

• El Plano de ubicación y, en su paso, ., 
• El ~raquis de Operación Múltiple (COM-TDl) 
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7.3. Homologación de equipos. Conforme a lo estab~ecido en el artículo 289 de la 
Ley, t0do producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las Bandas de Frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente-a su instalación y 
operación. \ 

1 7.4. Interferencias. En. caso de que se _susciten problemas de interferencias 
perjudiciales a otros servicios autorizados operando en la misma banda o en 
bandas adyacentes a-las concesionadas, el Concesionario deberá ~ujetarse 
a los I procedimientos de coor.dinación técnica a que haya lugar a fin de 
garantizar la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo 
anterior, cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias 
perjudiciales por parte de otro(s) concesio~t;iJii~(s) y autorizado(s) operando 
en la misma banda cuyas áreas de co~~rtÚtg,l asociadas se~n 1vecinas, 
deberá existir una coordinación mutua e{21tre estós a fin de resolver problemas 

7.5. 

7.6. 

de interferencias perjudiciales. / •· 
/ . .... . 1~•0 

Uso eficiente del espectro. El Concé§pnario deberá llevar a cabo los esfuerzos 
. /0 ' 

técnica y económicamente razQnabl~s ~ara implementar la actualización 
periódica de sus estaciones .~~~ ~guipo{ de vanguardia a efecto de 
aprovechar los beneficios de lps"f:eGflologías que permitan un mejor uso de 
las frecuencias concesionadpS,c.donde los equipos tengan la capacidad de 
ofrecer una mayor eficieri~iá,e:spectral, manteniendo un óptimo nivel de 
calidad y disponibilidad.erFél·~ervício. 

Sin menoscabo de lo. d~t~lrior, el Concesionario deberá observar el 
cumplimiento de lasf::)[sposiciones que el Instituto determine de confor~idad 
con lo establecid~ E7n eJ'~rtículo 15 fracción XLVIII de la Ley. 

\ ... . . . ;o--

Radiaciones eléGtromagn~tlcas. El Concesionario deberá observar \IQs 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en· el entorno de /emisor~s de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables'. ··" / 

I 

7.7. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de otorgar 
otras autorizaciones para el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frE¡cuencias objeto de la; presente concesión de Espectro 
RadioeiééS'trico, o porciones de las mismas, para uso secundario. En tal caso, 
el uso de las bandas materia-de esta Cohcesión de Espectro Radioeléctrico 
c.9ntarán con protección contra interferencias perjudiciales. • 

7 de-10 

\ ( 

/ 



\ \ 

1 
7.8. Multiprogramación. Para la prestación del Servicio Público de Televisión 

Radiodifundida Digital, el Concesionario deberá notificar al Instituto si operará 
bajo el esquema de multiprogramación el canal de transmisión objeto <;Jel 
presente título de eoncesión lo cual deberá efect~arse en los términos1 que 
establecen los Lineamientos Generales para el Acceso O la 
Multiprogramación, publicados eh el Diario Oficial de la Federación el 17 ge 
febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto emita el Instituto. 

8. Poderes. Er::t,ningún caso, el Concesionario poc¡j 
generales o especiales para actos de dominio 

rgar poderes y/o mandatos 
rácter de irrevocables, que 
andatario el ejercicio de los 

9. 

tengan por objeto o hagan posible al apod d 
·derechos y obligaciones del título. 

Gravámenes. Cuando el Concesiona · 
Concesión de Espectro Radioeléctric.9 
solicitar la inscripción de los instrumer:lfo 
de Concesiones, a más tardar den!ro 

~bstituya algún gravamen sobre la 
•derechos derivados de ella, deberá 

;plicos respectivos en el Registro Público 
060 (sesenta) días naturales siguientes a 

reefístro procederá siempre y cu_ando el 
r;;ia ley u otras disposiciones reglamentarias 

la fecha de su constitución; di. 
gravamen constituido no vulneré": 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento púp,tL~o en ·el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecúdi~f':1 del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acr?~c,r y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el -
Instituto autorice la cesfó~'De derechos en los términos que disponga la L(:¡y, para 
que la Concesión de · tro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercer<:5".• 

Derechos y Obligaciones 

\ ( 

l O. Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geogrófica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios púqlicos y de contribución a la 
cobertura universa!. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

. ..... 

l 0.1 Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de· programas de cobertub social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda \ 
de los servicips públicbs que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

/ 
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l 0.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones recesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad. \ 

/ 

l 0.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros ~ 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglaméntarias o 
administrótivas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo 
de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

\" •. 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podró determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adrcuada introducción, implantació~ y 9peración de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales fJOG~ll versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actuó:lt:nf?nf~ se proveen los servicios de 
telecomunicaciones '{radiodifusión o en unc;{dife(~nfé; la Zona de Cobertura qáe 
deberá cubrir el Concesionario; la potencia;Jilos'l~Q[arios de operación, o cualquier~ 
otra que determine el Instituto. 

/ ;~,,~''.:,',,¾ J 
12. Contraprestación por la autorizacjó11·;z.0ciJjiiservicio adicional de Televisión 

Radiodifundida Digital. En cumplirpje,nf0 ~ª lo dispuesto en la Ley ;y en las 
disposiciones administrativas aplicQ~l~!sfel f de ____ 2019, el Concesionario 
enteró a la Tesorería de la f"': radón la cantidad de $_,::___,L,_.00 
..,__ _____ /_·_· _ pesos QOtl ~N'.), por concepto de autorización del 
servicio de televisión radiodiftJnQ}'Gla digital que tiene como consecuencia el 
otorgamiento de la presente 0el1c~jlón de Espectro Rat!ioeléctrico. 

·.,, •. >ffi.~• 
/ ( . . .. ·i;\J'• / 

13. / Contraprestación por el qtprQJltti~nto de la prórroga otorgada por la Secretaría 
de Comunicaciones y Troñs~c:mes en el año 2013. El Concesionario deberá pagar 
a más tardar el 31 d~i+'i;n~o de cada ejercicio fiscal durante la vigencia de la 
Concesión de Espectr61RG:fci1oeléctricg, a partir de qL,Je se notifique la misma y hasta 
su vencimiento, la cantidad por un mo~to de $299,761.91 (doscientos noventa y 
nueve mil setecientos sesenta y un pesos 91 /100 M.N.).1 del cual el concesionario 
podrá disminuir una cantidad equivalente a los montos que efectivamente haya 
pagado de ma~era definitiva por los derechos que, ensu caso, se establezcan en 
la Ley Federal de Dered:igs, siempre y cuando los montos pagados no sean 
devueltos por las autoridades fiscales; y en el supuesto de que el monto del 
derecho sea mayor que el de la contraprestación, no será procedente devolución 
alguna o compensación. 

,,...\ La contrapre?tación anual señalada en el párrafo anterior, se actualizará por 
inflación conforme a la regla que le sea aplicable. 

\ 1 

' 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del pre'sente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la Jurisdieción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y JurTsdicción en toda 

~ la República, remínciando al Tuero que pudiere corresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ / 

INSTITUTO-FEDERAL DE TELECGMINlCACIONES 
EL COMISIONADO e8ESIDtNTE 

\ 

GABRIEL ÓSWALD 

/ 

CQtyli,AND, S.A. DE c.v. 
~QNCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

/ 
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TfTULO · DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

\ TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE COMBAND, S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: J 

/ 

ANTECEDENTES 

' 

l. Con fecha 18 de septiembre de 2014, Comband, S.A. de C.V., presentó escrito 
mediante el cual solicitó autorización para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital, como adicional alservicio de televisión restringida 

¿ • '.... 

comprendido en la "Modificación y Prórroga de fdt'Cqnpesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del ✓<•~~'6Jcf¿¡7 radioeléctriGo para usos 
determinados", otorgada a dicha concesion el 93~~ septiembre de 2013 . ....._ 

11. El Pleno del Instituto Federal 
---~ ___ de fecha ___ ~ 
de C.V. la prestación del servicio 
consecuencia, otorgar una conce 
de dicho servicio, así como d~f~i'6Jf~icio 
concesionado. '!/¾y 

1 

unicaciones, mediante Acuerdo 
, resolvió autorizar a Comband, S.A. 

televisión radiodifundida/digital y, en 
para uso comercial, para la prestación 
de televisión restringida originalmente 

/ 

1 
Derivado de lo anterior y mento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 
décimo quinto, décimo 1mo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, , 7, 5 fracción IV, 16'y 17 fracción 1, 66,,67 fracción 1, 68, 71, 
72 y 7 4 de la Ley Fede Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción 11, 14 

......... 
fracción X, del Estatuto Or ico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide 
el presente título de concesióñúnica para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES I 
) 

Disposiclonei's Generales \ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

/ 

1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 
otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: Persona ñsica o m0ral, titulór de la presente Cóncesión 
/ónica. 

l de 8 
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\ 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.3. 

1.4. 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunic.aciones y radiodifusión 
que preste el Concesionario al amparo de lb presente Concesión 
única. 

1.6. Suscriptor: Persona física o moral que celebra un cor¡itrato con el 
Concesionario por virtud del cual le son prestados los servicios de 
telecomunicaciones. 

/ 

1.7. Usuario final: Persona 
telecomunicaciones como d 

iqseñala como domicilio para oír y recibir 
eMtos, el ubicado en: Boulevard Puerto 
T6nia Moctezuma: Segunda Sección, 

2. Domicilio con~nciond[ El Concesi 
todo tipo de notificaciones y 
Aéreo, número 486, C.P. 1 
Demarcación Territorial Venu ~rranza, Ciudad de México. 

,;1? 

En caso de que el Co ario cambie el domicilio para oír y recibir 
?$5 "" 

notificaciones a que . iere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del lnstitLLt~~ \ma antelación de cuando menos 15 (quince) días 
naturales previament ""¼1'€,tevento, sin perjuicio que las notificaciones 1se sigan 
practicando dura ·· ·¡o~riodo .en el domicilio mE:7ncionado en el primer párrafo 
de esta Condició. .. 

""sffr 

3. Uso de la Conces1 tmica. La Concesión única se otmga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones o estaciones 
de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente 
' \ 

título. 1 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
objeto del presente título, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposicion~s téénicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, line..arnientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

\ administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en 
este título. 

/ 
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En el s6puesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vlgentes\a 
la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, perogadas y/o( 
reformadas, la presente Concesión única quedará sujeta a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables qu~ las sustituyan, a partir de su entrada en 
vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de 6ualqu~r ~ 
servicio público de telecomunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea 
factible de ser prestado, considerando la infraestructura requerida, así-como los 
medios de transmisión propios o de terceros con los que cuente el Concesionario 
de conformidad con la Ley. 

En caso de que el Concesionario requlera4€ 
espectro radioeléctrico distintas a las de "' 
deberá obtenerlos conforme a los térmi 
considerando que el uso, aprov 
frecuencias deberá realizarse d 
Nacional de Atribución de 
reglamentarias f administratt." · 

1 

das de frecuencias del 
en su caso, recursos orbitales, 
1dades establecidos en la Ley, 

o explotación de bandas de 
d con lo establect<SJo en el Cuadro 
y demás disposiciones legales, 

El Concesionario dep 
Concesiones cada · 
que pretenda p 
característica 
título. 

1 

tar para Inscripción en el Registro Público de 
lico de telecwmunicaclones y/o de radiodifusión 

sea diferente a los servicios qu~ se describen en las 
del proyecto a que se refiere la éondlción 6 del presente 

Dicha Inscripción deb~rá realizarse previamente al inicio de <::>peraciones del 
servicio público de telecomunlg.aclones y/o radiodifusión de quEz., se trate, 
adjunfündo Rara tal efecto, las característlc_as generales del proyecto respectivo, " 
la descripción de la Infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de 
radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión favoraO!e de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras. \ 

i 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso, comercial tendrá una 
vigencia a partir de.la fecha de otorgamiento y hasta el 18 de noviembre de 2020, 
y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 
\ 

( 

6. Características Generales pel Proyecto. El ConceJ.lonarlo prestará el servicio de _ 
televisión restringida y el servicio público de televisión radiodi~undlda digital, con 
cob~rtura en la Ciudad de México y área metropolitana. ~ 

\ 

1 Eí Corrcesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la Infraestructura activa, 
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·,, infraestructura pasiva, medios de /transmisión, der~chos de vía y demás 
características de lg§ rede¡, de telecomunicacidnes y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestrudura pqsiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 

I radiodifusión para la prestación de los se[vicios públicos, deberá presentar, dentro 
/ del plazo de 90 (sesentC;l) días n6turales, contados a partir del inicio de 

operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

/ 

7. Programas y compromisos de lnversián~~teolfdad, de -cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectlvidQ ·. · . sitios públlcos y de contribución a la 1 

cobertura universa!. ~I Concesionario 'li é~rá cumplir con los siguientes: 

l1 . Programas de cobertur lof, poblacional, conectividad en sitios 
·~ públicos y contribucló Obertura universa!. Con la finalidad de 

salvaguardar el acc ersal a los servicios de telecomunicaciones, el 
r Instituto podrá\ con ei·· ejecución de programas de cobertura social, 

poblacional y con . d en sitios_públicos que serán obligatorios para el 
/ \ Concesionario, iehdo a la demanda de los servici9s públicos que 

\ 

) 

t 

preste y consid .. . ... ó las propuestas que formule anualménte la Secretaría 
tJe Comuni of'!fes y Transportes. 

7.2. Compro5;81~ ''ct~ Inversión. El Concesionario se compromete a realizar 
todas. "~~'nversiones necesarias para que los servicios públicos de 
teleco .· ,aciones y/Q radiodifusió"n que se provean al amparo del 
presente títl::llo, se pr!z¡sten de manera continua, efici~nte y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de colidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios 
públicos que preste al amparo de la presente Concesión única para uso 
comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 
de calidad que hubiere ofrecido contractualmente a sus Usuarios o bien, 
comprometidos para sus audiencias con respecto a los sérvicios públicos 
que preste, los cuales no podrán serinferiores, en su caso, a los parámetros 
que establezcan las disposiciones aplicables. · 

/ 
7.4. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su 

titular a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión 

) 
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\ INSTITUTO FEDEf~AT. DI: 

err el territorio nacional, observando en todo momento las restricciones 
Inherentes al uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, en términos de las concesiones correspondientes. · 

~ 

8. No discriminación. En la prestación de los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión <queda prohibido establecer privilegios o 

~ / distinciones que configuren 
1 

algún tipo de dlscriminaclón y, tratándose de 
personas físicas, estará prohloida toda discriminación motivada por origen étnico 
o na~lonalidad, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 
sálud, religión, Opiniones, preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga'por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. "--

/ 

!f," ; ',, 

9. Prestación de los servicios/públicos a través d~I o¡l~nte e6onómlco del que forma 
parte el concesionario. Previa autorización .ql~l lrfs'l:ltt,ito, el Conce~lonarlo·podrá 
prestar l~s servicios públicos que ampara l~~Si:-isesión única para uso comercial 
a través de quienes conformen el ager:ité;¡~or,1ómlco del que forma parte el 
Concesionario. En todo momento, el ~QJf~esttinario será-el responsable ante el 
Instituto o cualquier autoridad c~nírk~t~:tife, por el Incumplimiento .. de las 
obligaciones y el ejercicio de los ~if~chi:ts contenidos en el presente título,/así 
como de la prestación de los :~érVi~fps públicos conceslonadosJrente a los 
Usuarios finales, Suscriptores o ci)u8ihnciás .. 

'", '> 1 

\ -

Lo anterior, sin perjulciQ ~~Ér·"qLJé los Usuarios flnqles, Suscriptores o audiencias 
puedan exigir respon~atMeídd Oel debido cumplimiento a quienes conforman el 
agente feconómlq.0(·r~specto a la prestación de los servicios públicos 
conceslonados. 1·"'~/f!;:;:;C • 

? '-... 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de / 
quienes conformen el agente econ/ómico de quien forme parte. 

( 

1 
~ 

1 O. Código de Prácticas Comerciales. El Concesionario deberá publicar en su página 
de 1rternet o en su CQSO, proporcionar a sus Usuarios finales o Suscriptores, una~ 
copia del Código de Prácticas. cbmerciales, el cual establecerá claramente 
todos los procedimientos de atención a clientes, Incluyendo aquellos relativos a 
aclaraciones, reportes de fallas, cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, 
reemplazo de equipo, mediación en caso de controversias y deberá contener, 

'además, la siguiente Información: 

10.1. Descripción de los Servicios que preste; 

/ 
\ \ 
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l 0.2. Formas y tiempos de tnedición, tasación, facturación y procedimientos de, 
cobranza de los Servicios\ 

l 0.3. Niveles y compromisos de calidad que ofrece en cada uno de los Ser.vicios 
que presta; 

> 
l 0.4; lieléfonos, correos y ubicación de centros de atención a clientes, a efecto 

de contactar con su sistema de aclaraciones, qLJejas y reparaciones, el 
cual deberá estar en funcionamiento las 24 (veinficuatr9) horQs del día, los-
365 (trescientos sesenta y cinco) días del año, sin perjuicio de otros medios 
de atención a clientes; 

l 0.5. Plazos máximos de los procedimientos 
repara~iones y de realización de las 

1 

de aclaraciones, quejas, 
¡o~fones correspondien'tes; 

l 0.6. En caso de c6mbio de paquete forma en que se le entregará 
al Usuario final o Suscriptor el r-r..nnr,,,...,,....,..,nTC> del mismo o el nuevo contrato, 
y 

10.7. Política de cancelación de , sin perjuicio de que el Usuario final o 
Suscriptm- liquide los a acumulados. En este-. sentido, las 
cancelaciones deberán e sin costo extra para el Usuario final o 
Suscriptor y no podrá# J~cit?ir ato discriminatorio con respecto a otros 
Usuarios finales o Suscrtptoteí;}JUe solicitan otro tipo de servicios. 

El Código de Prácticas ~il'tl~r~L<;iles no deberá contener obligaciones a cargo 
- del Suscriptor o el Usuario f~~~t'.íe no estén incluidas expresamente en el contrato 

, de prestación de servJg:Fqs4; ',< ·· 

El Concesionario debera:t~er a disposición del Instituto el Código de Prácticas 
Comerciales cuando éste lo requiera. 

\ 
11. Poderes. En ningún caso, el Cor:icesionario pocz:frá otorgar1 poderes y/o mandatos 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y 0

1
6ligaciones del presente título. 

/ 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripclóo 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Con~esiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguiente\s a la fecha de su 
constitución;_mcho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna léy u otras disposiciones reglamentarias y adm.inistrativas 
aplicables. ' .. 
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A\imismo, el /Óstrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que $6 requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

/( 
/ 

13. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De confbrmidad con lo 
- establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y, 

Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y o_polescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apoloQfa deJ delito, en contravención 
al principio de interés sup~rior de la niñez. .7! '· 

\ _/ \ /' 

'""c.&,¿ . \ 

Verificaciór;f !/ Vlgllancia 

14. Información. El Concesionario e$t;;ir5~J61¡gado a permitir a los verificadores/del 
Instituto, el acceso al domicili · e la/empresa e instalaciones, así como a 
otorgarles todas las facilida~ea,par(i'.el ejércici() de sus funciones y proporcionar 

¡ la informapión y document // '~rñ:qué requieran, incluidos los acuerdos y c..9ntratos 
realizados con terceros té:h relacionados con el objetó de la Concesión ~ 
única. { J 

i \~4 ) 

El Concesionari . slllra· .obligado, cuando así se lo• requiera el Instituto, a 
proporcionar la 1 •.. rfnación contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región:tunción y componentes de sos redes y demás 
infraestructura asociada, O por cualquier otrq clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación y explotación de los servicios 
públicos que se presten al amparo del títDlo, así como la relativa a la topología 
de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluy.endo 
capacidades, características y ubicación de los elementos que las conforman o 
toda aquella información que le permita al Instituto conocer la operación, 
producción yi explotación· de los servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. '\ 

15. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

15.1. PoDer a disposición del Instituto y entregar ~uando éste lo requiera, en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados \por 
ser~icio y por área de/co5ertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientes a cada persona quienes conformen el agente 
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I 
ec¡;onómico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de"que preste los 
servicios públicos a través de alguna de ellas. 

/ \ / 

15.2. Presentar al lnstitut{? sus estados financieros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así obligado, de confornidag_con lo dispuesto 
en el Código Fis.cal de la Federación. L:o anterio~ de~erá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año. 

I / 

Jurisdicción y competencia 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo >que administrgtivamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tri9unales Federales Especializados ~n Competencia Económica, 

.. Radiodifusión /Y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
! ···-··· 

renunciando al. fuero que pudiere corresRonderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. · 

·" Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECÓ~llillCACIONES 
EL COMISIONADO . *. !NTE 

IONARIO 
J:)1 S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

/ \ 
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